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SECCION CUARTA
Delegación de Hacienda de Zaragoza
DEPENDENCIA DE GESTION TRIBUTARIA Núm. 22.341

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958 (“BOE”de 18 de julio), y al 
resultar desconocido el domicilio de las entidades que se relacionan a 
continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de un mes, 
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su domicilio, 
presenten en esta oficina las declaraciones correspondientes al impuesto de 
sociedades de diversos ejercicios, significándoles que de no hacerlo así se 
procederá a su baja provisional en el índice de entidades y a la notificación de 
la misma al Registro Mercantil, conforme a lo dispuesto en los artículos 275 
y siguientes del Reglamento del Impuesto de Sociedades, aprobado por Real 
Decreto 2.631 de 1982, de 15 de octubre (“BOE” de 21, 22,23,24, 25 y 26 de 
octubre y 5 de noviembre).

En caso de cualquier duda o aclaración que sea necesaria deberá acudirse 
a la Delegación o Administración de Hacienda en el plazo mencionado.

Código de identificación fiscal, entidad, domicilio y ejercicios

650068709. Gracia y López, S. L. Las Planillas, sin número, Pinseque. 
1984-85-86-87.

A5OO5865O. Plastimueble, S. A. Carretera de Logroño, kilómetro 19, 
Pinseque. 1983-84-85-86-87.

Zaragoza a 21 de marzo de 1989. — El jefe de la Dependencia.

Núm. 22.342

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 80.3 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958 (“BOE” de 18 de julio), y al 
resultar desconocido el domicilio de las entidades que se relacionan a 
continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de un mes, 
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su domicilio, 
presenten en esta oficina las declaraciones correspondientes al impuesto de 
sociedades de diversos ejercicios, significándoles que de no hacerlo así se 
procederá a su baja provisional en el índice de entidades y a la notificación de 
la misma al Registro Mercantil, conforme a lo dispuesto en los artículos 275 
y siguientes del Reglamento del Impuesto de Sociedades, aprobado por Real 
Decreto 2.631 de 1982, de 15 de octubre (“BOE" de 21,22, 23, 24, 25 y 26 de 
octubre y 5 de noviembre).

En caso de cualquier duda o aclaración que sea necesaria deberá acudirse 
a la Delegación o Administración de Hacienda en el plazo mencionado.

Código de identificación fiscal, entidad, domicilio y ejercicios

F50079631. SAT núm. 2.359 Benedí. La Luna, 5, Plasencia de Jalón. 
1983-84-85-86-87.

F50056795. SAT núm. 11.804. Plasencia de Jalón. 1984-85-86-87.
Zaragoza a 21 de marzo de 1989. — El jefe de la Dependencia.

Núm. 22.349

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958 (“BOE” de 18 de julio), y al 
resultar desconocido el domicilio de las entidades que se relacionan a 
continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de un mes, 
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su domicilio, 
presenten en esta oficina las declaraciones correspondientes al impuesto de 
sociedades de diversos ejercicios, significándoles que de no hacerlo así se 
procederá a su baja provisional en el índice de entidades y a la notificación de 
la misma al Registro Mercantil, conforme a lo dispuesto en los artículos 275 
y siguientes del Reglamento del Impuesto de Sociedades, aprobado por Real 
Decreto 2.631 de 1982, de 15 de octubre (“BOE” de 21, 22,23, 24,25 y 26 de 
octubre y 5 de noviembre).
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En caso de cualquier duda o aclaración que sea necesaria deberá acudirse 
a la Delegación o Administración de Hacienda en el plazo mencionado.

Código de identificación fiscal, entidad, domicilio y ejercicios

A50081330. Construcciones Sancho Aurensanz, S. A. Calle del Viento, 
sin número, Ominar de Salz-Zuera. 1984-85-86-87.

Zaragoza a 21 de marzo de 1989. — El jefe de la Dependencia.

Núm. 23.998

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, de 17 de julio de 1958 ("Boletín Oficial del Estado" 
de 18 de julio), y al resultar desconocido el domicilio de las entidades que se 
relacionan a continuación, se pone en su conocimiento que, habiendo sido 
declarados fallidos sus débitos tributarios con la Hacienda pública estatal, 
se les indica expediente de baja provisional en el índice de entidades, con
forme a los artículos 274 y siguientes del Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por Real Decreto 2.631 de 1982, de 15 de octubre, 
significándoles que de no satisfacer sus deudas tributarias en el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha de publicación, se procederá a su baja 
provisional en el índice de entidades y a la notificación de la misma al 
Registro público correspondiente.

Expediente, TIF, denominación y domicilio
101-86. A50002799. José-María Ariza ( Aceites y Jabones, S. A.). Alhama 

de Aragón.
79-86. F5OO85117. Manufacturas de Alhama de Aragón, Sociedad 

Cooperativa Limitada. Coso, 19, Alhama de Aragón.
Zaragoza, 21 de marzo de 1989. — El jefe de la Dependencia.

Núm. 23.999

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, de 17 de julio de 1958 ("Boletín Oficial del Estado" 
de 18 de julio), y al resultar desconocido el domicilio de las entidades que se 
relacionan a continuación, se pone en su conocimiento que, habiendo sido 
declarados fallidos sus débitos tributarios con la Hacienda pública estatal, 
se les indica expediente de baja provisional en el índice de entidades, con
forme a los artículos 274 y siguientes del Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por Real Decreto 2.631 de 1982, de 15 de octubre, 
significándoles que de no satisfacer sus deudas tributarias en el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha de publicación, se procederá a su baja 
provisional en el índice de entidades y a la notificación de la misma al 
Registro público correspondiente.

Expediente, TIF, denominación y domicilio

59-85. A50042761. Confecciones Alagón, S. A. Feo. Velilla, 18-20, 
Alagón.

4-78. F50020619. Cooperativa Artesana de Alagón. Alagón.
40-85. F5OO51531. Sociedad Cooperativa de Viviendas Imperial Limi

tada. Blasco, 8, Alagón.
Zaragoza, 21 de marzo de 1989. — El jefe de la Dependencia.

Núm. 24.005

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, de 17 de julio de 1958 (“Boletín Oficial del Estado" 
de 18 de julio), y al resultar desconocido el domicilio de las entidades que se 
relacionan a continuación, se pone en su conocimiento que, habiendo sido 
declarados fallidos sus débitos tributarios con la Hacienda pública estatal, 
se les indica expediente de baja provisional en el índice de entidades, con
forme a los artículos 274 y siguientes del Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por Real Decreto 2.631 de 1982, de 15 de octubre, 
significándoles que de no satisfacer sus deudas tributarias en el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha de publicación, se procederá a su baja 
provisional en el índice de entidades y a la notificación de la misma al 
Registro público correspondiente.

Expediente, TIF, denominación y domicilio
81-87. F50082437. Sociedad Agraria de Transformación núm. 2.111 

“Biota-SAT". General Moscardó, sin número, Biota.
Zaragoza, 21 de marzo de 1989. — El jefe de la Dependencia.

Núm. 24.006

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, de 17 de julio de 1958 (“Boletín Oficial del Estado" 
de 18 de julio), y al resultar desconocido el domicilio de las entidades que se 
relacionan a continuación, se pone en su conocimiento que, habiendo sido 
declarados fallidos sus débitos tributarios con la Hacienda pública estatal, 
se les indica expediente de baja provisional en el índice de entidades, con
forme a los artículos 274 y siguientes del Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por Real Decreto 2.631 de 1982, de 15 de octubre, 
significándoles que de no satisfacer sus deudas tributarias en el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha de publicación, se procederá a su baja 
provisional en el índice de entidades y a la notificación de la misma al 
Registro público correspondiente.

Expediente, TIF, denominación y domicilio
24-87. F5000105. Cooperativa Nuestra Señora de la Peana. Borja.
4-75. 05001203. Sánchez y Belío, Sdad. Civil. Borja.
Zaragoza, 21 de marzo de 1989. — El jefe de la Dependencia.

NúnU*00’

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 80.3 de la Ley de ProC^" 
miento Administrativo, de 17 de julio de 1958 (“Boletín Oficial del Est 
de 18 de julio), y al resultar desconocido el domicilio de las entidades q 
relacionan a continuación, se pone en su conocimiento que, habiendo' 
declarados fallidos sus débitos tributarios con la Hacienda pública e 
se les indica expediente de baja provisional en el índice de entidades.^^ 
forme a los artículos 274 y siguientes del Reglamento del toP06810.^, 
Sociedades, aprobado por Real Decreto 2.631 de 1982, de 15 de oc 
significándoles que de no satisfacer sus deudas tributarias en el p a 
treinta días, a partir de la fecha de publicación, se procederá a su 
provisional en el índice de entidades y a la notificación de la mis 
Registro público correspondiente.

Expediente. TIF, denominación y domicilio
19-78. 850022334. Moreno y Olmedo, S. L. Bulbuente.
Zaragoza, 21 de marzo de 1989. — El jefe de la Dependencia.

SECCION QUINTA_____________
, 7e 106

Alcaldía de Zaragoza Num’ '
Ha solicitado Francal, S. A., licencia urbanística para acondicion 

e instalación de salón recreativo en calle Escuelas, núm. 6. mde^ 
De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decr 

de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por térm"’0 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados P^eg¡stro 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en esti[iien 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
convenientes. ^ey de

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de a en Su 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuen ^^¡ón 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la n0 
personal se considerarán notificados por el presente anuncio-

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 14 de abril de 1989. — El alcalde. .

' ’ "3Ha solicitado Vicente Gimeno Muñoz licencia ur^aI^’Stl^ni. 
acondicionamiento e instalación de bar-cervecería en calle Bretón. jg

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Dec
de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de TI de agos10 e ¿¡eZ 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por térmi 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados^p^¡siro 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en ^¡fnc11 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de arenefl$u 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuenotjf¡cac^'’ 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la n 
personal se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 14 de abril de 1989. — El alcalde.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS
Empresa Valeo Térmico, S. A.

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y

, 23-13Z 
Núm-2-’ , 

, CnCl® 
____________________________ ____
por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo
Valeo Térmico, S. A. . _ g. A"
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Valeo l^c

suscrito entre representantes de la empresa y de los trabajador , 
marzo de 1989, recibido en esta Dirección Provincial en lee a atut0 Je 1° 
y de conformidad con lo que dispone el artículo 90-2 y 3 de s
Trabajadores, . . aCUerda: .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Socia •oScoleC 
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de con neg0Ciad°r 

vos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisi pfov^1 
Segundo. —- Disponer su publicación en el Boletín°^CXa aldeTrab^0 
Zaragoza, 30 de marzo de 1989. — El director provinci

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

M.C.D. 2022
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PLANTA OE ZARAGOZA

a»os t .es® — i.eeo 

i', presente convenio se aprueba en consideración a la integridad de las 
.■i-liciones y contraprestaciones, as: como a todas las condiciones 

'.iblecidas en el conjunto de su articulado.

Por coiibiguient», cualquier alteración que se pretendiera introducir en el 
'■onveblu per cualquiera de las partes, daría lugar a la revisión total del 
inisao, a fin de reconsiderarlo integramente y mantener el equilibrio de su 
■ ontehldc obligacional.

Arto, 92, - COMPENSACION

TEXTO ARTICULADO Las condiciones pactadas son compensables en su totalidad con las que 
anteriormente rigiesen por imperativo legal, jurisprudencial, contencioso- 
administrativo, o por cualquier otra causa.

Art2. 102, - ABSORCION,-

DISPOSICIONES GENERALES
^t2

~ OBJETO

El preaente
Cg ® ^RKil2QOn^®nio ^iene por objeto regular las relaciones laborales de 

F'1',>UacióB «í ' y personal incluido en el ámbito de aplicación que a 
be articula1

Arto
- 22__¿_2_AMBIt o TERRITORIAL.-

‘É preBent.e c
^ICQ, g A "^venlo afectara al centro de trabajo que la Empresa VALED 

See en Zaragoza, carretera de Logroño, Km. 5'100.

32
— AMBITO PERSONAL.-

convenlo ~ ~
cor^ll^resa y ®ctara a la totalidad del personal que compone la plantilla 

^Pondien 1̂;313 sus servicios en el centro de trabajo delimitado en 
Ar, rablto, con las excepciones establecidas por Ley. 
'~_8, <5

AM8IT0 TEMPORAL,-

de 
su

de

Ei t

9 y l*anteñrttrara en vl80r. 3 todos los efectos, el día 1 de Enero 
' ra su vigencla hasta el dia 31 de Diciembre de 1.990.

Habida cuenta la naturaleza del convenio, las disposiciones legales futuras 
que impliquen variación económica o retributiva, únicamente tendrán eficacia 
practica si, globalraente considerados todos los conceptos en cómputo anual 
y sumados a los vigentes con enterioridad a dichas disposiciones, superan 
el nivel total pactado en este convenio.

En caso contrario, se considerarán absorvidas por las mejoras aqui 
pactadas, salvo disposición legal de obligada observancia.

Art2, 112, - GARANTIAS PERSONALES.-

Se respetaran las condiciones personales que, con carácter global excedan 
del convenio, manteniéndose estrictamente con carácter personal.

CAR I I tJT^O T T

JORNADAS - HORARIOS - DESCANSO

Art2. 122. - JORNADA DE TRABAJO.-
SL8' SS

- DENUNCIA -

tir. "“''cía h
■"■ij1'? sien<l-j '"Te-er-f-e convenio, podra efectuarse por cualquiera de las 

r'qrte y ‘^quisíto imprescindible su comunicación por escrito a la
''"telaci 3 Autoridad Laboral competente, con "

'ó:. on 1 -u fecha de caducidad.

pac.: expi esamente para el presente convenio, una jornada normal de 
." " á- horas para el año 1.989 y 1.776 horas para el afio 1.990; ambas de 
'ijba.a «íevilvo, en computo anual, salvo disposición legal de obligatoria

el plazo mínimo de un

r®visi6n, las deliberaciones darán comienzo a la mayor
li

?XíbtlT 
^^ríadu en

que

deiiuncla en el plazo hábil,

^t8 
6S.

enuncia en el plazo hábil, se entenderá tácitamente 
^odo bU contenido por años completos, excepto las Tablas 
■ ti veian incrementadas en el tanto por ciento previsto del

PRORROGA PROVISIONAL

De las dieciseis ¡loras (16 horas) de reducción horaria pactadas para el afio 
.999, i.<Lo huras 8 ¡¡oías"-, se aplicaran dentro del Calendario Laboral 

Genui al de la Empresa, y las restantes ocho horas (8 horas), serán 
disfrutadas de íoi nía individual, tras la oportuna concesión de permiso, 
siendo obligatoria el disfrute de dicha jornada y en ningún caso 
compeusablii ccunumiuameiite.

El tiempo tradicionalmente destinado 3 bocadillo, no será considerado como 
de trabajo efectivo.

Art2. 132, - CALENDARIO LABORAL Y CUADRO HORARIO.-

81 u,

íillr64*0' se rS l°neB 6e prolongaran por plazo que excediera del presente 
e3te. prorrogado a todos los efectos, hasta la 

» ‘ó11 >nte°°r nuevo conv®nio o norma que elo sustituya, cuya
^ta tendrá retroactividad a la fecha de su entrada en vigor.

COMISION INTERPRETATIVA

Ambas partes acuerdan que el Calendario Laboral que regirá para el año 
1.939, es el establecido de mutuo acuerdo, cuyo desglose se adjunta.

Computo y horarios, regirán para todo el personal de la Empresa incluido en 
el ámbito de este convenio.

861 d
Ser*te c ~ cuantas incidencias puedan suscitarse sobre la aplicación 

i (j6 nvenío, y como trámite previo a cualquier recurso que pudiera 
*08 > st0 orna oficial, se constituye esta Comisión, de acuerdo con lo

'^Ü.*™ 85 2 a’'d->• Ley 8/80 de 10 de Harzo, del Estatuto de

, Ja'ro Por"^6. P°r ocho vocales;
';u 4 >lreccion, podiendo
U1|c«crC16n se

8/g n e í ltia,izara sin merma de las atribuciones que, 
. c de jy" ei"Pretaclón del presente convenio, concede el 
16 d® Narzo, a la jurisdicción competente.
P1^o '‘^n, ,
*v«r... xíib0 ! reunirá cuando sea convocada por una de las

' ra Art. 116 DIEZ DIAS. De las reuniones de dicha Comisión, 
~ a y para tal efecto, se nombrará un Secretario.

"■% ^Qluclo
l06 de este órgano, serán vinculantes tanto para la Empresa, 

•Abajadores.

cuatro elegidos por el Comité de Empresa 
asistirse de asesores.

en orden a 
Arta 91 de

partes, en

la 
la

el

unidad de convenio,-
'•■i 'r------------------------------------------------
» "U|idi..aijl' ‘"io.-m-
•<.; •"i-Lh 7 tetadas forman un todo orgánico e indivisible y a efectos 

attico, serán consideradas global e individualmente, siempre 
" 01i, " cada trabajador en su catágoria, salvo disposición legal de

^'Ancia.

Las situaciones personales de I.L.T. en los días considerados como no 
laocrables en nuestro Calendario Laboral, no darán lugar a redención a 
metálico, ni posterior disfrute, excepto en las Vacaciones Anuales.

En el mes de Noviembre de 1.989, se reunirá la Comisión Interpretativa 
Arta 72 del Convenio colectivo), para acordar el horario de trabajo a 

aplicar, provisionalmente, desde el 12 de Enero de 1.990. Tan pronto 
i.ea Lecho publico, por la Autoridad Laboral, el calendario de fiestas 
i.ui. ionalee, regionales y locales, la Comisión Interpretativa del Convenio 

.t.ivu «ArtS 72), procederá a la confección del Calendario Laboral y
1 uadi o lio: ario determinados para el afio 1.990, cuyo cómputo total anual 
.-era ce 1.71" i horas de trabajo efectivo.

De no rxistir acuerdo, se estara a cuanto establece la legislación aplicable.

A"t2. 142. - TURNOS DE TRABAJO.-

Dumute la vigencia de este Convenio, la plantilla prestara sus servicios en 
h. fui ios y turnus autorizados en ¡a Empresa.

La Empresa, previa comunicación a la Comisión Paritaria, con antelación 
mínima de 7 "días, podrá, por necesidades del servicio, adaptar al personal a 
lo» horario» y turnos de trabajo acordados.

El régimen de turnos, inspirado en la máxima- rotación, alcanzará a la 
totalidad del personal adscritos a las secciones afectadas.

En cuanto a los calendarios laborales y cuadros horarios de los turnos 
existentes en la empresa: turnos de Mañana, Tarde, Noche y Turno Central, se 
adjuntan en el anexo de este Convenio.

M.C.D. 2022
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Las modificaciones o nuevos puestos en servicio de los turnos de Soche y 
Central, deberán ser autorizados por la Comisión Paritaria; asi como la 
interpretación de las incidencias o particularidades no previstas que 
pudieran derivarse de la aplicación del régimen de turnos.

Art2. 152. - VACACIONES.-

Se establece para la vigencia de este Convenio, unas Vacaciones anuales de 
treinta días naturales, a tenor del Calendario Laboral establecido.

El derecho a disfrute de este periodo vacaclonal, se adquirirá 
proporcionalniente al tiempo de permanencia en la empresa.

En todo lo no previsto, se estará a cuanto dispone el Arta 38 del Estatuto 
de los Trabajadores.

Los conceptos retributivos que integrarán el importe de las Vacaciones

t Otras Consultas nedicas: Hasta 16 h./aflo.
Justificante asii11'"1 

i consulta,
* CQ

j) Deber inexcusable de caricter público-

X Elecciones El tieipo necesario Certificado «»•
"1 ot 
percep

X Tribunales ordinarios y de trabajo en El tiempo necesario

Electoral.

c'“iW,TÍ-"

a p 
«¡ste 
¡70,00

calidad de testigo

t) Operaciones con anestesia local del Tieapo que dure la

docuiento que a 
la asistencia.

Justificante Ot"111''

L» fón 
Por pd

cónyuge t hijos,

rn 103 supuestos contemplados en

operación

las apartados a'. b> . <='■d> y e,;nrdi"

« t B

8

■rabajador tuviera que realizar algún destlazaralente de larga rec,,
di-spondra de hasta 2 días naturales más. sir; que legue a =UP8'
ningún caso, los 5 días naturales

* Salario de Convenio; Prima Profesional; Incentivo a la producción que 
proceda, en aplicación del Arte 20 de este Convenio; antigüedad y los 
conceptos oportunos, a tenor de lo dispuesto en el Arta 25 de este Acuerdo.

Las situaciones de I.L.T. por cualquier causa, previas del disfrute de las 
vacaciones colectivas, darán derecho al trabajador afectado a un nuevo 
señalamiento de nuevas fechas de disfrute durante el año natural.

‘ Para los permisos o licencias no enumerados anteriormente, se e=
-uanLo dispone la Ley 2/30 de 10 de Marzo. od

, rl0 p tra°
• La retribución de estos permisos incluirá los conceptos te 1= prll’a 
Convenio, Prima Profesional, Incentivo a la producción y Antl8ueds ' ■
acreditare. ’ aPl

ir» or°dUC
• rodo tipo de permisos, salvo imposibilidad manifiesta, requerl 
autorización previa. 1 i ee’

Arta. 162. - HORAS EXTRAORDINARIAS.- A ‘dén

:=ndian consideiación de Horas extraordinarias, las que excedan de la 
turnada ordinaria, reconociendo ambas partes la necesidad de continuar la 
política de limitar al luaximo su realización. .

En relación . cuanto dispone el R.D. 46/84 de 4 de Enero y la O.M. de 1 de 
Marzo de 1.983, en materia de definición y consecuente cotización adicional 
de .as horas que posean el carácter de estructurales, se acuerda que se 
entenderán por estas las realizadas para la cobertura de las causas 
enumeradas en el Arta le de la mencionada Orden Ministerial.

igualmente serán asimilables a tal concepto las que deban realizarse en 
operaciones de mantenimiento, que por sus peculiaridades técnicas o en 
orden a la seguridad, requieran la manipulación de máquinas o instalaciones 
fuera del horario de trabajo.

En relación a los trabajos de, Indole administrativa o técnica, serán de 
carácter estructural aquellas qué, caso de no efectuarse, originaran graves 
retrasos o perjuicios en el orden organizativo, informático, nóminas, 
inventarios, etc..

Af-ts

CAPITULO III Exlate
= = = = = = = = = = = = = = cOnven

r et r ibuccio ,̂,

de ”
Las adjuntas tablas de Salarios, números I, II, III, y IV, baD ^existe’^ 
aplicación de un • incremento porcentual del 5 7. sobre las tablas e*ea'' 
-------------------------------- ---- .... . . lpnc,cló„..cl,al 31 de Diciembre de 1.988. Si la a;
resultase inferior a la cantidad de 8.100,- Pías./mes,
Incrementada en el concepto de Prima Profesional.

Para el año 1.990, 
Salariales vigentes z

, se pacta un Incremento del 5 X 
al 31.12.89.

las sobre l#s

s;

Las horas extraordinarias se abonarán de conformidad a lo establecido en la 
Tabla anexa n2 V, sin embargo, arabas partes recomiendan la posibilidad de 
compensarlas por tiempo equivalente, en lugar de ser retribuidas 
monetariamente.

Con relación a este concepto, ambas partes entienden que las actuales 
modalidades de contratación temporal facilitan la Incorporación en la 
empresa de personal de todas las especialidades; a tal fin, la empresa 
procurará limitar la ejecución de horas extraordinarias y, en su lugar, 
proceder a la contratación de trabajadores.

La tabla numero V 
durante la vigencia

referente a Horas Extraordinarias ha sido 
de este Convenio.

cOn8«10d3

Para el año 1.990, la tabla número II sufrirá el incremento corre p 

a la reducción de jornada pactada para dicho año.

Arta, 132, - REVISION SALARIAL.-

ARO 1,939.-

,te

Art2. 172. - PERMISOS Y LICENCIAS,-

El trabajador, previo aviso y justificación suficiente, podra ausentarse del 
trabajo con derecho a remuneración, por los motivos y tiempo que a 
continuación se detallan:

tablec^/Í

.1, el -aso de que el índice de precios al consumo il.P.C.). e'e¡.jOr b* oti 
I.H.E.. legistrara al 31 de Diciembre de 1.989 un incremento sup
»«: efectuara una revisión salarial, tan pronto se constate jncr«*‘'tg.
dicha circunstancia, en el exceso sobre la indicada cifra. ' onsi5ule,0 » 
se abonara con efectos de 1 de Enero de 1.989, sirviendo por i]ev»r* .9 

i-990 y p 
tablas utill'

1 afio

y juelificante d« 
niittncii consulta.

nonvo TIEMPO MAXIMO JUSTIFICANTE

i) FiiletiMifnlo dt picrtMbutlos, hijos, nietos, 
cónyuge, himnos y pidm políticos.

3 días laborables Oocuiento que acredite 
el parentesco

b) Fillecieiento di hijos políticos, himnos 
políticos ) ibutlos políticos,

2 días naturales Docueento que acredite 
el parentesco,

c) infinidad gravt u optracion qui con tal caractir 
riquiira mtirnaiiinto hospitalario dt padres, 
padres políticos, hijos, cónyuge y himnos.

3 días laborables Justificante facultativo

4) Enftmdad gravi de hijos políticos, himnos 
políticos y abuelos políticos

2 días naturales Justificante facultativo

•) Natalidad, 3 días laborables, Libro de feeilia,

O Natmonio dtl trabajador, 15 días naturales. Libro de faeilia.

g) Natrinonio dt hijos, padres o himnos, 1 día natural Docueento que acredite 
el parentesco,

h) Traslado domicilio habitual, 1 día laborable Docueinto que lo 
acredite,

i) infinidad y Consultas Nidicas;

i Consulta Esptcialislas, prescrita por el 
Nódico de Cabecera.

El tieapo necisarío 
nixieo 4 horas/día,

Volente Médico Cabecera 
de la Seguridad Social

como base de calculo para el incremento salarial de 
cabu se tomaran como referencia los salarlos o 
realiza: los aumentos pactados en dicho año.

ARO 1.990.- .
= = -- = = = - = -= v<5

,da q“e Ü
Con relación a la Revisión Salarial del año 1.990, se acue.aa ^dJ(.e 
conocido el I.P.C. real alcanzado a lo largo del año, este' r »1 p 
multiplicado por 1,25. Si el resultado fuere supe rlzara
incremento salarial establecido al principio del año, se reg 
diferencia sobre el indicado incremento. j de

Las diferencias resultantes se abonarán con efecto retr0®C1tgV 
Enero de 1.990, acumulándose por consiguiente, a las Ta gJ pf0 
vigentes a lo largo del afio, y siendo éstos, base de cálculo P 
convenio. P

Las Revisiones Salariales antes citadas, se abonarán, si pr00 
largo del primer trimestre del siguiente afio.

Art2. 192, - SALARIO DE CONVENIO.-

1.989- se;4t0d0S 

Ot»61
Las retribuciones para cada categoría profesional en - a
figuren en la tabla de salarios n2 I que serán repercutí 
efectos establecidos en el Convenio General del Ne 6
Sideroioetalurgica.

Art2, 202, - INCENTIVO A LA PRODUCCION.

de 1®SLas horas de trabajo a incentivo se abonarán a tenor la
incentivo n2 II y conforme a los sistemas existente
bllateralmente aceptados:

« 11

El

e8or
El

E1 „
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MENSUAL:

tUH, 
atrtO1'

ncN1*

23t3f» ‘

d, sl

rir» s

•"ti'cepciones deVe “e .no se produzcan variaciones sustanciales en las 
d *a Producción c P°r Pers°nal de talleres en el concepto de prima 
^^lentes entre "í™0 consecuencia de la diferencia de horas de trabajo real 
"O'OO ei número de°h <*lstlntos meses del afio 1.989, se acuerda fijar en 
. 6 oraE 3 computar por paga devengada.

‘p^ld ^Hcable
Pd83 sera:

U 8 t C
H9 de

If

Slendo .
A) -

B> =
C) =

para la obtención del cómputo de horas

horas computable/paga

Na de horas de trabajo efectivo 
nv de horas

de Incentivo

(170,00)

todo^¿^nariar

3 a ia prod

computables por pagas extras 
computables por vacaciones anualesde horas

- de pagas a percibir anualmente

(1.792) 
(400'00)
(188'00)

(14)

3 - Que todas las pagas serán computadas, incluidas
Pi"oducciónCaC1°neS| 3 raz°n de 170'°0 horas por el concepto de

prnrt1P*Acaci°n de est
ordeUCClón' no pre1 6 S15teaa de cómputo mensualizado de la prima a la 
Pose" Or8anizativo U!8ar6, ba^0 ningún concepto, modificación alguna en el 

n en el carácter legal de incentivo a la producción que

A idénti, 

ArtS
Co tenor

21S.
se efectuará para el afio 1.990. 

2_pr ima PROFESIONAL.-

Existe en }

Vei|lda6i Estas1^653 Una talDla anex® de primas profesionales bilateralmente 
quedarán subsistentes con carácter de "ad personara".

22$. _
''----- -- -------GRATIFICAD IONES EXTRAORDINARIAS.-

ea;

Sitaiii;.
‘‘‘""‘^'líente ‘v extraordlnaria8 de Julio y 

6 i-aran efectivas antes del día l1
Diciembre se devengaran 
.5 de cada raes citado.

•)rudi1"G d*1 couvy,¡'h de 1"reínta dias naturales, sobre los conceptos de 
'■“hoi V4*1 Sue pr¿.‘ Prlnia profesional, antigüedad e incentivo a la 

fc 103 dT,Hcaclon del Arta 20 deeste acuerdo. Siempre a
1:11 a «'-tiviV^i V1,5entes en la fecha de su devengo y el incentivo al 

“utu Individué' lledía deti3rrollada en el periodo semestral anterior, 

tra¿apo,te de la&
Jaa°' salvo i 8ratíllcaclones sera proporcional al tiempo efectivamente 

supuestos contemplados en el Arte 17.

. a!8uno
Art2

' 23$ , .

de I.L.T.
en las por enfermedad o accidente, no producirán

percepciones por este concepto.

GRATIFICACION FIESTAS DEL PILAR.-

t^hte ia .
61 áhoat¡°r Una8oratifidel Pre3ente Convenio Colectivo, se asigna a cada 

„ ,9e9í y a. .Caclón consistente en una paga de 15.000,- Ptas. para
íta cai " Pt3S' Para 61 an°

Bera Propor^0"81^3 6,1 18 Prlniera semana del
^snniza,0 ^n81 al tlemP° de permanencia en la Empresa; y tendrá 

at° de Empr °rl0' P°r la renuncia expresa a "
K. ta' se8ún establece la D.M. de fecha 22/11/73.

nto alguno en61 I’L T‘ por enfermedad o accidente, no producirán 
' ias Percepciones por este concepto.

24$
'''--I ~ Rnt ig üedad.-

El _ --------------------------------

mes de Octubre, su

la instalación del

El presente complemento salarial no es compensable ni absorcible por 
ninguna condición económica pactada, o que en el futuro se pudiera crear.

Art2. 272. - TRABAJOS NOCTURNOS.-

Se establece para el alio 1.989 un Plus Nocturno cuya cantidad es de 1.000,- 
Ptas. por jornada completa, para el productor que hubiere de realizar su 
jornada de trabajo en horario de noche.

Para el afio 1.990, se establece la cantidad de 1.050,- Ptas. por idéntico 
concepto.

En cuanto el personal excluido y demás peculiaridades, se estará a lo 
dispuesto a la Legislación Vigente.

Art2. 282, - PLUS DE TURNICIDAD.-

Para el presente convenio, se establece un Plus de Turnicidad de 275‘-Ptas. 
para el afio 1.989, que se devengará por jornada trabajada en el horario 
establecido para el TURNO DE TARDE.

Para el afio 1.990, la cantidad correspondiente a este concepto se fija en 
300,- Ptas. ■

El personal que preste servicios en turnos de trabajo en SABADOS, DOMINGOS 
y FESTIVOS, con el correspondiente descanso semanal compensatorio percibirá 
la cantidad de 5.000.- Ptas. por jornada de trabajo efectivo realizada, en 
estas festividades, en el afio 1.989.

Para el afio 1.990, la cantidad a percibir por este concepto será de 5.250,- 
Ptas. estos turnos deberán contar con la correspondiente autorización de la 
Autoridad Laboral.

Este plus es incompatible con la realización de huras extraordinarias, con 
las labores de Guarda o Vigilancia de las instalaciones y para aquellos 
■ asos el! que la prestación de servicios viniera derivada de una 
contratación a tiempo parcial, asi como la nacida expresamente para 
sábados, domingos o festivos.

Art2. 292. - COMPENSACION COMIDA TURNO CENTRAL,-

El personal que preste servicios en TURNO CENTRAL, percibirá en concepto de 
compensación de Comida para el afio 1.989. la cantidad de 700.- Ptas. por 
jornada.

Para el arto 1.990, esta cantidad

Art2. 302, - DIETAS.-

sera de 740.- Ptas. por el mismo concepto.

La dieta tendrá una cuantía de 4.500'- Ptas. y la media dieta de 2.250'- 
Ptas. para ambos artos (1.989 y 1.990).

CAF-ITULO IV

Art2, 312, - SEGURO DE VIDA,-

MEJORAS SOCIALES

^«riQ ”^6 en ei h"8 aumentos periódicos por afios de servicio, 
tate8or r"OnVenio (T ^.i no de quinquenios en la cuantía del 5 X sobre 
c 16 lu® estí. , a Por quinquenio reconocido correspondiente a 
E1 basificado.

Puto a 
i ñhtl ■■4 Orde» En cuant^8*1 Se reconocerA por la fecha de ingreso en 

anza. n o al cómputo y devengo, se estará a lo establecido 

"'"'t^P^eiento

ra b estriertantÍ8Uedad existente, derivado de acuerdos anteriores, 
Ari$ 10 carácter de "ad personara".
îCn-^Ss. -

0 Pf Li_ TRABAJOS EXCEPCIONALMENTE PENOSOS, u1GRo sq s -
•Ul , _________

r^doreg
?4, ' 1‘^utdos,^-., desemrefien puestea que tengan asignados tal carácter,
■4 l’er, i, -amputo horario, a tenor de las tablas adjuntas

lr dicho Pi
°n ^ovin,-^ j1-5' 66 requerirá haber obtenido el reconocimiento de 
" ”dgiyn(| i'- trabajo, previo Informe del Gabinete Técnico de

el 
la

la

« 41 ^US CONDICIONES INDUSTRIALES

61 d«
•-.100,■ Ptas. para el alio 1.989 y de 3.100,- Ptas. 
este plus afecta a todo el personal de Taller.

Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo (1.989 y 1.990),se 
mantiene el Seguro de Vida como cobertura de todo el personal de la empresa 
contra los riesgos de: ■

• Muerte por enfermedad, Invalidez absoluta y permanente derivada de 
enfermedad o accidente, cubierta con un capital mínimo de UN MILLON 
DOSCIENTAS CINCUENTA MIL PESETAS. (1.250.000,- Ptas).

• Muerte por accidente, cubierto con el doble capital DOS MILLONES 
QUINIENTAS MIL PESETAS. (2.500.000,- Ptas.)

» Muerte por accidente de circulación, cubierto con el triple capital TRES
MILLONES SETECIENTAS CINCUENTA MIL PESETAS. <3.750.000,- Ptas.)

•riioiuu cüiuo ¿«rucho en su caso, a este Seguro, los trabajadores que 
j-i ..•-nvz. uli ., ¿.a planti.-a de la empresa en el momento del hecho causante, 

unt-Tud undosu . pul este, el del cbito o la resolución, por los órganos 
.oapt--vhles, de Invalidez absoluta y permanente.

.raba^aduies en situación de Invalidez Provisional, a estos exclusivos 
electos, se entenderán incluidos en la plantilla atendiendo que su contrato 
se encuentra temporalmente suspendido.

El costo del Seguro de Vida correrá a cargo de la Empresa, sí bien los 
impuestos que individualmente correspondan, serán a cargo del trabajador.

Si durante la vigencia del presente Convenio fuere promulgada normativa 
especifica sobre Fondos de Pensiones, la Comisión Paritaria (Arts 7), 
estudiara la posible adecuación de esta póliza de Seguro de Vida Colectivo a 
la nueva normativa de previsión

M.C.D. 2022
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Art2, 322, - PREMIOS DE NUPCIALIDAD Y NATALIDAD,-

Con independencia de los derechos que la legislación prescribe al electo, y 
durante los altos 1.989 y 1.990, se dotara a cada productor que contraiga 
matrlnonlo con la cantidad de 5.000,- Ptas. asimismo se dotara con la 
'-antidad de 5.000,- Ptas. a quien encontrándose en idéntica situación de 
servicio le nacieren uno o varios hijos.

En ambos supuestos se entenderá surgido el derecho a la percepción, con 
supeditación y en el momento en que lo reconozca el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social. Los impuestos que gravaren estos premios, serán a 
cargo del trabajador.

Art2, 332, - AYUDA A DISMINUIDOS,-

Como complemento a las prestaciones para estas contingencias por la 
Seguridad Social, se establece para el año 1.989 una Ayuda de 7.500,-Ptas. 
mensuales para los productores que tengan un hijo disminuido.

En el afio 1.990, la cantidad sera de 8.000,- Ptas. El derecho a la 
percepción se entenderá surgido con supeditación y en el momento en que sea 
reconocida la situación por la Seguridad Social.

Art2, 342, - PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS A LA 
SEGURIDAD SOCIAL,-

Aquellas personas que pretendan modificar su condición de usuar 
transporte colectivo, deberá comunicarlo previamente a la empresa.

. servi^^ - 
Asimismo, la empresa velara en todo momento, porque este # i# 
Transporte Colectivo reuna las condiciones más favorables 
usuarios, en cuanto calidad, limpieza, puntualidad y seguridad del m

REPRESENTACION DE LOS TRABAJADO ,,

DE LA ACCION Sl^D^,,

Art2, 402. - GARANTIAS SINDICALES,-

La empresa reconoce los Sindicatos su función 
catalizadores de la Comunidad Laboral e Igualmente asume 
sus 'rabajadores a:

La Libre sindicación.

La Empresa garantiza la percepción del salarlo real a todos aquellos 
trabajadores que se hallen en la situación de baja por enfermedad (I.L.T.) o 
áv. I den te, desde el primer día.

L.ia pul cepcloneti serán del 100 % del salario medio de los últimos 30 días.
i . l.,= 1- :.a'a por enfermedad c accidente, el Servltlc Medico pc-fr»
.'.ir .i revisión médica, al Interesado, debiendo personarse y aporta- 

'..u.ia'ui. dattón le sean requeridos. La no presentación a esta revisión.
in • auea que ¡u justifique u la negativa a la aportación de los datos 

: eqii'fi Idus o .nfurmeí que obutruyau la revisión medica, sera motivo de 
ínului l.,a Jel complemento de enfermudad u accidente.

.••’e n-ara nía .cmis-un le Seguimiento para un mayor lontrol del Absentismo 
en lot. uaso-> de ••niel medad. Estera conipiueata por el Jele del Servicio 
Xedlcu, un miembro del Departamento de Recursos Humanos, y dos vocales del 
Comité de Empresa. Asimismo, establecerá los limites de Absentismo que 
eu 10» casos de superarse éstos, quedaran en suspenso las prestaciones 
económicas.

Art2, 352, - FONDO SOCIAL,-

No sufrir discriminación de ningún tipo, por su condición
de afl»8d0'

• La realización de reuniones y distribución de propaganda, íuer 
horas de trabajo y sin perturbar la actividad de la empresa.

Art2, 412, - ACCION SINDICAL EN LA EMPRESA.-

de 1,5

Con relación a la presencia en la empresa de los sindicatos y pre8Vy 
ejercicio de la acción sindical en la Comunidad laboral, la eraprgCha5 Q"6 
la debida colaboración para el ejercicio de las funciones y dere' 
Ley Orgánica 11/85, de 2 de Agosto, de Libertad Sindical establee ■

La recaudación de las cuotas de los afiliados a los distintos 
implantados, podra ser materializada por la empresa a través - per6® ; 
A tal fin, los trabajadores afiliados dirigirán al Departamento sjnd 
un escrito en el que se expresará la orden de descuento, la Cen 
o Sindicato a que pertenecen, la cuantía de la cuota, asi como ^eber6 9 
la cuenta corriente o libreta de Caja de Ahorros a la tltie
transferida la correspondiente cantidad.

Ai
Rí

Este fondo tiene por objeto la promoción de las Actividades Culturales, y 
Sociales de los productores; a tal fin, se acuerda que para el afio 1.939 su 
cuantía total ascienda a la cantidad de SEIS ' MILLONES DE PESETAS 
(6.000.000,- Ptas.).

Para el arto 1.990, la cantidad dotada para este Fondo Social, será de SEIS 
MILLONES DOSCIENTAS CINCUENTA MIL PESETAS. (6.250.000,- Ptas.)

Art2, 362, - COMISION ADMINISTRADORA DEL FONDO
SOCIAL.-

La empresa practicara la antedicha detracción, salvo indicado r 
contrario del interesado. y

que aCUna vez practicada la transferencia del total de las cuotas 
empresa entregara al Delegado Sindical el resguardo bancarlo 
tal extremo.

Art2. 422, - COMITE DE EMPRESA,-

Es el órgano representativo y colegiado del conjunto de 1°-
para la delensa de sus intereses.

La administración de todos los asuntos del Fondo Social, corresponden a la 
Comisión creada a til electo, y que estará formada por un representante de 
la Empresa y tres vocales del Comité de Empresa.

Entre las personas que forman la Comisión, se elegirá una, que actuará como 
Tesorei-o-3ecretarlo de la misma.

funciones y responsabilidades se estara en 
legislación aplicable.

En cuanto a sus
todo a cuanto

La, 
ci 
v»

ob

Cu 
ci 
lo, 
re. 
se 
lii

Po, 
*n. 
tr 
«p 
Pu

Eu 
le

8/80
rn aplicación de cuanto establece el Arta 64 de la Ley 
información al Comité de Empresa, ambas cartee establecen ni _,
transcurso del presente Convenio Colectivo 
trimestrales con la Dirección de la Empresa, 
materias económica y sociales de la entidad.

al objeto de

La Comisión se reunirá periódicamente cuando existan razones que así lo 
aconsejen.

Serán funciones de esta Comisión, la administración de los fondos 
asignados, la planificación y desarrollo de las actividades y ayudas 
proyectadas.

Las horas sindicales serán acumulables por la 
según criterio del Comité de Empresa.

totalidad de sus
,i/

b),
Cn 

u).

4)

Al 
M| 
0|

Art2. 382, - ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS,-

Paro llevar a efecto, estas actividades Deportivas y Recreativas, la 
Comisión Administradora del Fondo Social presentará anualmente proyecto de 
la= actividades a realizar durante el afio.
La Comisión deberá atenerse al presupuesto que se le otorgue a principios 
de afio, no pudiéndoos exceder en ningún caso, de la cantidad presupuestada 
para t.il fin. Durante la temporada, la Conielón Administradora del 
Fondo Social, controlará los presupuestos designados.

Coso norma fundamental y para asegurar el buen fin de éstas actividades, 
sólo podran participar en las pruebas deportivas y recreativas el personal 
perteneciente a la plantilla de VALED TERMICO.

La cantidad designada para estas actividades, asciende a 250.000,- Ptas. por 
afio. •

Art2, 392. - DESPLAZAMIENTOS,-

ORGANIZACION DEL

Art2, 432. - NORMA GENERAL.-

La Empresa dispone para el traslado del personal al centro de trabajo, de 
medios de transporte colectivo; el personal que habltualmente no haga uso 
de estos medios durante el afio 1.989, percibirá como compensación la 
cantidad de 120,- Ptas. por día de trabajo o trayecto completo de Ida y 
vuelta. Para el afio 1.990, se abonará por este concepto, la cantidad de 
130,- Ptas.

------------------------------------
La organización del trabajo, con arreglo a lo previsto en es eJ^p ‘ 
corresponde al empresario, quien la llevará a cabo a través giré6® 1,: 
regular de sus facultades de organización económica y técn c ’acl¿n 11 
control del trabajo y de las órdenes necesarias para la rea 
actividades laborales correspondientes. ,,0 ’

a«ta dele89So U
En el supuesto que se delegasen facultades directivas, tan
hará de modo expreso, de manera que sea suficientemente cono ^^pué6 
los que reciban la delegación de facultades, como por los q1-'6

' " recibidas. . i11
deber9.1í»' 

Las ordenes que tengan por sí mismas el carácter de est“bleSje 
todos los afectados y dotada

destinatarios de las órdenes

•: omunlcadas expresamente a 
publicidad.
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'‘ivei del trabaJ°- tiene por objeto alcanzar en la empresa un 
n-so. de Productividad basado en la óptima utilización d.- loe 

•“labora. " Uni‘,nLS V materiales. Para este objetivo es necesaria la mutua 
;V“3<6dor“n de laS r’arteB integrantes de la empresa: Dirección y

.V.u r'i^101' de 106 trabajadores velara porque en el ejercicio de 
'¡ue ello bu '?' at‘te~ aludidas no se conculque la legislación vigente, sin 

"■ 1 eaa considerarse como transgresión de la buena te contractual.

i,18uief/t^1-at"‘C'n rlel trflbdJ° se extendera, entre otras, a las cuestiones

^PscificaV?1 "llnaclóT1 de los elementos necesarios (maquinas o tareas 
ll0rnai v _ Pai a que el trabajador pueda alcanzar al menos el rendimiento 

de que1 se" t0”?6 la calldad admisible a lo largo del proceso de fabricación 
^""dldas. rate' y la exlgencia consecuente de índices de desperdicios y

"Quinaría86!*1? de V18ilancia, atención y diligencia en el cuidado de la 
1 s alaciones y utillajes encomendados al trabajador.

41 La di
Coi,Vbnla Stl ibución del personal con arreglo a lo previsto en el presente

6u«Vas condiaC1°n de 1ZlB car8a6 de trabajo, rendimientos y tarifas a las 
f’^Ubus d y°hnes resulten de aplicar el cambio de métodos operativos. 
de "Equinas dbriycI6n o cambio de funciones y variaciones técnicas tanto 

Y utillajes, como de material.

de retribu* d°raul6a claras y sencillas para la obtención de los cálculos 
t0,DPrendiaC °n qUe corresponda a los trabajadores de manera que pueda ser 

a con facilidad.

Ar g
RAclÓNAi42nr.~ SISTEMAS DE ORGANIZACION CIENTIFICA Y

TRABAJO,- ' 

y^tifica vC1°n de dos Sistemas, métodos y procedimientos de organización 
alQración y raclonal del trabajo que han de regir para la realizaclin, 

o,yeParta0entoe8Ulaclón del trabajo en la empresa y en el taller, secciones 
^Sacion de Os' corresponde a la Dirección, que tendrá en todo caso, la 

P fixpresar suficientemente sus decisiones al respecto. 
y^do la D
iyntiIIca y de l® enpresa establezca Sistemas de organización 
r < Sistema,, C1Qna^ del trabajo, procurara adoptar en bloque algunos de 
J^'^hcia aY C,.lnternacianalmente reconocidos, en cuyo caso se hara 

habra de --istema por su denominación convencional. En caso contrario 
en '/Peeiíicar cada una de las partes fundamentales que se 

pQr " 0 ;,lsten>a y su contenido organizativo, técnico y normativo.

*"tbiider de “rganlzación científica y raclonal del trabajo hay que 
, aJo y c°njunto de principio» de organización y racionalización del 

/“uación' .6U ca“°. de retribución Incentivada; de norma» para eu 
PuebtUb. ' )• de técnica» de medición del trabajo y de valoración de 

BU -le». . 
t,"ldrj-»8enbíí”lento de cualquier sietema de racionalización del trabajo se 

‘-uenta, entre otras, las slguiantos etapa»;

*■ uio», descripción y normalización de tareas.

CQ'‘"‘•Pondiy' Valordclón, clasificación y descripción de loa trabajos 
.. 1 e«. a cade pueato u grupoa de puestos de trabajo.

y ^“ción de rendimiento» normalizados. .

^^^ludes, loU de loa trabajadores a los puestos de trabajo, según sus

‘'rta "
oSlFICAc£TnM “ PROCEDIMIENTO PARA LA

0 SUSTITUCION DE LOS-^^ACION DE TRABAJO,-

IMPLANTACION, 
SISTEMAS DE

Part6hdolo Iran?6 la empresa cuando quiera Implantar un Sistema o que 
Rég<es fundam, dntado 10 modifique por sustituculón global de alguna de sus 
prq !íBr‘ de en,-ales: el Estudio de métodos, el Estudio de tiempos, el 

C%derá, de .ncentIvos o la Calificación de los puestos de trabajo, 
8) a siguiente forma:

í, *Os traba? ,i'110rnara con carácter previo a los representantes legales 

tuay Jadores de la implantación o sustitución que ha decidido 

b> .
D1„. hób part
tér6d ’-dmis; 61 etitos efectos, podran constituir una Comisión Paritaria. 

06x1°'' ^aritaria> mediante informe que deberá elaborarse en el 
O'‘adaiitinte d6 quine*5 dias, manifestara su acuerdo o disentirá 

e; gj e ‘a ™edlda a adoptar.

rtes Podran ?1111110 de otros quince días no fuera posible el acuerdo, ambas 
d) acordar la sumisión a un arbitraje.

''Ir?3'"4 en?? 61 desacuerdo, la implantación o modificación del Sistema se 
nte, 'ánto a su aprobación a lo previsto en la legislación laboral 

loe repr
' °rden a???68 Jegales de los trabajadores podrán ejercitar iniciativas 

" ar el Sistema de organización establecido.

Arí, 465. - COMISION PARITARIA,-

La Comisión Paritaria a que se refiere el artículo anterior, estara 
compuesta por un máximo de seis miembros. La sitad de los miembros 
pi ocederán de los representantes legales de los trabajadores y obstentarán 
3u representación y serán designados por éstos. La otra mitad será 
nombrada por La Dirección a quien representaran

Serán competencias de esta Comisión:

• * Us establecidas en el Arte 45 del presente Convanio Colectivo, en orden 
a la implantación c modificación de un Sistema de organización del trabajo.

»• Conocer y emitir informe sobre los nuevos métodos y sobre los estudios 
de tiempo correpondientes, previamente- a su aplicación.

• » Conocer y emitir informe previo a su implantación por la Dirección, en 
lo« Casos de leviedón de Métodos y Tiempos correspondientes.

• • Rucibir las Tarifas de Trabajo y sus Anexos, en su caso

• « Acordar los periodos de aprendizaje y los de adaptación que en su caso 
se apliquen.

Las partes de la Comisión Paritaria podran recabar asesoramiento externo.

Las reclamaciones presentadas por escrito, serán resueltas en el plazo de 
quince días (15 días), cuyos acuerdos serán comunicados al Interesado, y a 
la Dirección de la Empresa.

Art2. 472. - REVISION DE TIEMPOS Y RENDIMIENTOS,-

Se’ efectuaran por alguno de los hechos siguientes 

a Por reforma de los métodos, medios o procedimientos.

b> Cuando se hubiese incurrido de modo manifiesto e indubitado en error de 
cálculo o medición.

c ) Si en el trabajo se hubiese producido cambio en el número de 
'rebajadores, siempre y cuando las mediciones se hubieran realizado para 
. quipos cuyo numero de componentes sea determinado, o alguna modificación 
íl  .tancial en las condiciones de aquél.

c Por acuerda entre la empresa y la representación legal de los 
■ i abajadores.

SI la revisión origina una dlualnución en los tiempos asignados, se 
establuciu'a un período do adaptación de duración no superior al mes, por 
cada 10 1 de disminución.

Lof. trabajadores disconformes con la revisión, podrán reclamar 
individualmente ante la Autoridad competente, sin que ello paralice la 
aplicación de los nuevos valores.

Art2, 482. - PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD.-

La Comisión Paritaria Arta 46, efectuará el seguimiento y desarrollo de un 
PLAM DE PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD en la empresa.

El objetivo es situar loe rendimientos de las secciones productivas en unos 
niveles de actividad y calidad superiores a los actuales; puesto que, por 
cronometrajes efectuados reciéntemente, se demuestra, la posibilidad de 
mejorar los actuales rendimientos. .

Esta Comisión, y de común acuerdo, se compromete a trabajar para 
regularizar esta situación, trae los oportunos cronometrajes y estudios de 
organización que se requieran. •

Art2, 432. - PROMOCION DE PERSONAL,-

Toda» las vacantes de puestos que no sean mandos de libre designación, se 
proveerán por Concurso-oposición, entre todo el personal de la Empresa que 
.o solicite

La convocatoria de las mismas, se anunciara en los centros de trabajo y con 
antelación no Inferior a quince días <15 días). En dichos anuncios deberá 
hecerse constar ineludiblemente:

a) Vacantes o puestos a cubrir y categoría a que corresponda.

b) Fecha en que deberán efectuarse los correspondientes ejercicios, temario 
u prácticas a desarrollar, asi como las condiciones requeridas para aspirar 
a ellas, haciéndose constar la forma de celebrarlos y los méritos, títulos y 
demás circunstancias que sean pertinentes. Se efectuarán los exámenes 
antes de que se produzca la vacante, cuando esto sea posible.

Para loa casos de promoción individual a las pruebas de aptitud, asistirá 
un sindical si lo solicita el interesado.

Art2, 502,- TRIBUNAL DE EXAMEN PARA CONCURSO- 
OPOSICION,- ■

La compobiulón del Tribunal de exámen tendrá la siguiente estructura:

fe Corau Prebidente, será el Jeto de la División donde existe la plaza a 
cubi ir o persona en quien delegue.

• « Du= Vacales, uno designado por la Empresa, y. otro por el Comité, Este 
ultimo deberá ser entre sus miembros, y se procurará que sea de la

M.C.D. 2022
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CarS° ° V3Cante 3 Priendo ser
Pr-P-8. •> C„.„ te

asesorado 
entre sus

Art2, 542, - TIEMPOS DE PARO POR CAUSAS DE FUERzA 
MAYOR.-

" T, 1no”,brad° por 81 Apartamento de

tribunal y a iL'aue deber? a”. e" Acta' qje debera lr flrnada por todo el 
ae los ..oncurrantes de cuanTo?11 f56 ke,erclclos debidamente firmados 
resultado del m--mó < tren!CE ka’/an concurrido en el exámen,
ooosftnr. i «calificación raedla individual
opositor), as. como de las incidencias producidas si las

Personal, oda perdida de tiempo de trabajo ocasionada por causa de fuerza 
imputable a la Empresa ni a los trabajadores, podrá ser recuperada de ®u 
acuerdo.

obtenida 
hubiese

por cada La Comisión Paritaria 
establecerá si fuese 
tiempos improductivos.

que establece el Arte 46 de este Convenio 
necesario, la modalidad de recuperación de

empresa161811 06 puntuaclón' sera íactor dirimente, la
mayor antigüedad en la

En todo 
riguroso 
vacantes 
pudieran

caso, cuando obtuviesen la calificación
urden de puntuación, sin necesidad d<

de
le nuevo

aprobado, ocuparan por
p^rdsentÍCO PUeSt° ° Mr8o''<U8 '^ síce'ví

SALUD LABORÉ

bLeln^° dú q.Ue aln8un candidat0 obtenga la puntuación mínima exigida o 
d ex^i^^^^ 13 EmpreS3 -"^atar dirTcÍment: 

personal d» > "a 8 re<luísltOE d® conocimientos que con el 
p-rsonal de plantilla, reservándose el derecho de una mayor 4

552‘ ~ BRIDAD E HIGIENE Y SALUD LABORA1-;'

exigencia.
Art2. 512, - CONSOLIDACION DE PLAZA -

El personal que haya superado el examen de ascenso a un 
estara sujeto a un periodo de adaptación de cuatro meses, 
-ua. el tribunal de exámen confirmará el ascenso. En e’ oer'odn 
adaptación, tendrá derecho a percibir el salarlo del nuevo puesto '

puesto superior, 
al finalizar el

de

Art2. 522, - FORMACION PROFESIONAL -

-formación profesional, en todas sus modalidades
ulve.es. debe ser considerada como un Instrumento

m' <4U,: co‘meve ® l°Srar la necesaria
■-¿í o"* „ 108 trdbajadores X los requerimientos del puesto de

que acompa.:» ™ ^8-;0 dinamirador
de piuductos de mayor • alidn! • , ’S P1320' Permita la elaboración

e» .1 in^do^* y ZrTosíV^^^ 46 '"la 
lal«8'»l del U-abájador, promoviendo la dirarsifiracín v prOnO=Ion BOClal 
SUS conocimientos y habilidades de modo permanente X pr°1Undl2ac1^ de

«Inicial o continua) y
más de significativa
conexión entre las

A estos electos, las partes firmantes creen conveniente:

»aterial^rtv‘ dí ent?0016" 18 Empre5a' d°t3ré de 108 necesarios medios
Anual X d0CenteS' Fflra aSe8Urar el buen del Plan de Formación

El Comité de oeguridad e Higiene desarrollará las acciones y ®edld 
materia de Seguridad e Higiene y Salud Laboral, que sean necesaria® 
lograr unas Condiciones de Trabajo, donde la salud del trabajador no se 
alectada por las mismas.

Los planteamientos de estas acciones y medidas deberán estar encara 
lograr una mejora de la calidad de vida y medio ambiente de tra^ 
desarrollando objetivos de promoción y defensa de la salud, mejoraniient° 0 
las condiciones de trabajo, potenciación de las técnicas preventivas n 
Bedlo para la eliminación de los riesgos en su origen y la partidP 
sindical en los centros de trabajo.

La Empresa detwiá dotarse de un PLAN DE PREVENCION en materia de S«ll^,i 

.-«..-rruad, ..si como de los servicios necesarios para la realíz®cl6D LoS 
mismo, de acuerdo culi los criterio» reconocidos Internaclonalmen16' - 
repreguntante* legales de los trabajadores (Comité de Empresa, sll 
oeguridad e Higiene) y/o las Organizaciones Sindicales partlcip3rin ' 
elaboración y velarán el cumplimiento de lo anteriormente seRalado.

Los trabajadores, sus representantes legales (Comité de Empre3®’ C°® y 
Seguridad a Higiene) y/o sus Organlsacionee Sindicales partlclp®T®n ,u su 
mejora de las condiciones de trabajo en los lugares donde se deearro 10 
actividad laboral. Esta participación se desarrollará de acuerdo 
establecido en la vigente normativa al respecto.

La» técnicas preventivas deberán ir encaminadas a la eliminación del r1 
par,i la salud del trabajador desde su propia generación, tanto en ej 
-léela a la» operaciones a realizar, como en los elementos erople»d0B 
proceso.

JOS
Se extremaran las medidas de Seguridad e Higiene y Salud Laboral 
trabajos ex pecial mente tóxicos y peligroeoe. adecuándose las oP° 'I 
accionub preventivas.

tía'bafadnrar'6'^ reconoclendo 1°» derechos individuales que asisten a los 
formaíión sera ^rCvZ^ qUe 18 lnSCrlpC1Ón a 106 — d8

e8tG Art9' y 6n “ateria de se estará a los

Art2. 532. - EMPLEO.-

h=«r u„ d. 1. Cd.tr.t.c,». Temporal „ 1„. ,1Bulmt¿ “

Prácticas, con jovenes procedentes de las Escuelas Profesionales. 

íed^dA^to^^ horas extraordinarias y como

y'“ “ "

pactotÍ,ra eSta Cate8°ria 9n Posteriores periodos de Especialista, se les 
contratación, excepto

Los trabajadores eventuales y temporales que lleven 
antigüedad en la Empresa, pasarán automáticamente a 
r-speclajista.

más de 18 meses de 
la categoría de Peón

urob^b^rtT^' lníorBara 31 de Empresa, de la evolución
tr.mX anterior60 ' "0VÍ“lent° de X ^jas experimentado en e!

pru^10”’1
■ondicion® ot8

La foimaclón en materia de Salud Laboral y el adiestramiento proí^ 
uno de loa elementos esenciales para la mejora de las ccr.d^1' 
..........-•...................................... ...... . Las partes firmantes del 

importancia de la formación como ,,nte ’
trabajo y seguridad de los mismos.
Convenio significan la----------- — va,.via ue la formación como ,eDte ' 
prevenclonlsta, comprometiéndose asimismo, a realizarla de forma e*1 
través de Cursillo», Conferencias, Seminarios, etc, 

' e»5 
Ante la realidad que supone la existencia de personas que 
características especiales son más susceptibles ante determinados ¿e 
deberán contemplarse medidas preventivas especiales, cambio de p , 
trabajo, etc.
. deb^4”

En las secciones con riesgos para la salud de los trabajadores ja 
establecerse las adecuadas protecciones colectivas para la redUg80, 199 
aquéllos, con preferencia respecto a las personales. En todo c® J9 m»1 
protecciones personales deberán ajustarse a la legislación vigente. 9 ,el d« 
que la Empresa se obliga a. tener siempre las prendas y el ®at • 
seguridad que se precise para la protección del trabajador.

De acuerdo con las exigencias técnicas de la maquinaria emplead» 
distintos piocesos industriales, la Empresa deberá realizar de for® {or»’ 
los oportunas acciones de mantenimiento preventivo de las mlsraas, d 
que contribuya a elevar el nivel de seguridad y confort en el P 
trabajo.

La contaminación del medio ambiente, derivada de las Inet ^iJO. * 
industriales, afecta por igual a trabajadores y empleadores, P°r »0, 1 
independientemente de las medidas legales implantadas al re®r^ , ¿icP3 
Empresa deberá dotarse de las adecuadas medidas para evi 
conUmlnación ambiental. '

Arto. .562. - NORMA DE FUNCIONAMIENTO DEL COMITE D

SEGURIDAD £ HIGIENE.- ,,,*

r euniones

En este apartado se establecen los tipos de reuniones que se deben e 
en función de las necesidades.

1-A,- Reunión Ordinaria.-

Se efectuara una v*s al roes, de acuerdo con la Legislación visent®’

M.C.D. 2022
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uer Z11

ayor, 01 
le l0"15

lectl»
3 est*

------------Extraordinar ia . -

'‘^**’*'O*" «j j ,.1
^-retarlo, ,_ona ciK'-nCiO1' '6 ,:ualquler■:, las partes, através dal 

que por 11 ' miníeos de antelación y siempre por un
^treaia gravedad ' _a”Ce’1Jencía lo justifique. En caso de situación de 

5 edad| la convocatoria sera inmediata.

---¿2 Asíst-entes.-

que determi laíen*,ros tiel Comité de Seguridad e Higiene y 
bituacione£1 0 DrohluJle "a ^Síslsción vigente; no obstante, en aquellas 
^rsonas que por su ,3~ lo precisen, se solicitara la presencia de las 
•n,°rniacion v Drnn.,ot'*apa"ltaClón oconocimlento del problema, puedan apor'ar 

r t pues .as necesarias para la solución. '

Art2. 582, - GRADUACION DE FALTAS

Toda taita cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo su 
importancia, trascendencia, circunstancias e intención en Leve, Grave y Kuy 
Grave.

Art2. 592, - FALTAS LEVES.-

ORflL ~-_22 Î°NAMIEnTO , -
L 2-A.

das 81 

se 881

2-B.

sigUÍMtos 2eUní¿,n Se afeccionara en los SIETE 
“ ”-s al de celebración de la misma. dias

3

Las comunicaciones r •
ehtre dOt r--o-. —0*3 ^uitiian .-.a
cual anali-.r2 i etS' 96 9fectuar»n por medio del 

-el tema para su estudio.

0 preguntas que se quieran hacer en el periodo
Secretarlo, el

.ado99 

oto de 
- cO»° 
paci»"

;¿Wc iones V ac t ividades,-

31A.

niud y
»0 dí

LC» 
Coa*18 
en su

-C.

<en •

:On 1
3-E.

riesi0

•oen*1
3'F.

D ’í 
.tuo»8 ,

3~q

5» 

,Dte9

3*8.

sus 3-1.

ber»» 

- m6 
- v6S 
1 d8

)0S 
íl^ 
■0^ 
n »e

on®6 
o, e

1»
‘ic!»’

e

,u3r

P^venclon n» i 7 Disposiciones
■ - os riesgos profesionales

Puestos d ‘ V B/St,'"l,s P-nra la adecuación de los 
- -rabujo acordes a las limitaciones.

vigentes para la

trabajadores i

*L Aportan.-1}0,* ‘"^rmea técnicos de aquellos accidentes que por
116 Aciones i^S? ° ................... . *.............. -gravedad o repercusión social puedan Influir en 

..........  de la empresa.

orígen udíoe e Infornes relativos a enfermedades de
“oolal puedan tn®! 1,1,6 P°r 8U importancia, gravedad o repercusión 
la empresa. U11" ne8atlva»ente en las relaciones laborales de

i^bajadoreu1^0^1' ®n 106 pUnes dB rehabilitación de los 
"“’-erntedadLA- cldantad°3. ®n los programas de prevención de 
tabora!. ' *n 149 Ca“PaBas de Seguridad e Higiene y Salud

Ih fresar 1
105 trabaladnrraCtiCa d<‘ 109 rec°noclBfentos médicos anuales a 
áreas en qua =1" eaPeclalme°te para aquellos que trabajen en 

-e prevea la existencia de algún riesgo especial, 
^Ouoccr
SUB cautiasneUalniente estadiatlca® de accldentabllldad, absentismo

y

í6 13 enpraBa8™? lu8ares de trabajo, servicios y dependencias 
'•-•ondlolonT- q j°rCT2 labor de vl811»ncla y control de

^uearrollo del tr S*8urldad • Higiene y Salud Laboral en el 
r’latlvas a ardí ““w en H •■Preea' a8‘ =o>»° 1»= condiciones 

6 » orden y HapUza, y ambiente laboral. S

^•’cuada’108 trabaJadores reciban una formación 
Amentar 1- dB puridad e Higiene y Salud Laboral y
“bservancla de1^1'®01/11 de 108 “lo“°8' en la practica y • 
trabajo y enf_r>Í“ medidas preventivas de los accidentes de ' 

y enfermedades profesionales.
. esperar i .

^8uridad\aH.reallzacl'?n y desarrollo de programas y CampaCas de 
8*8, “ H18iun» y Salud Laboral en la empresa. . .V.

reallzado“lldeK]»n‘°V?1 anU!1 SObre lae mcbividades que hubieren : 
. Un «templar a i» t “nte8 del 1 de Marzo de cada afio, enviarén 

1 Inspección Provincial de Trabajo.

TRABAJ°.- ■

Motilón4 chín^n,8608 y d6ntr0 del PRINBR TR^ESTRE, dos 

o 9 taller, quetilla y camisa de verano manga corta, al
¡2ró obll ■ ara «1 personal de oficinas, dos prendas.

'*e,‘vaciúnlon de los beneficiarlos utilizarlas, cuidar de su limpieza'y 

fc6P9ciiUh06 Puestos
148 lav.^' 0 de abrigo tr^ba^01 ?** eustituirá la ropa normal, por prendas 

**“ épocas de Lin8U'\ 81 trabaJo a realizar, (entrada y salida de 
° zrio o invierno.)

l«¡

V T I I

'A

realizar, (entrada y salida de

REGIMEN DISCIPLINARIO

de Paltau y°'',n 4 88 ®n au Régimen Disciplinario en la

- unes que se establezcan en los slguié'ntes

Se consideraran Faltas Leves las siguientes:

a) De una a tres faltas de puntualidad sin justificación en el periodo de 
un mes. A efectos de puntualidad se entiende que el inicio y final 
de la jornada debe entenderse en el puesto de trabajo y en condiciones 
de realizar el mismo.

b> No notificar con carácter previo o, en su caso, dentro de las 24 horas 
siguientes a la falta, salvo caso de fuerza mayor, la razón de la 
ausencia de haberlo hecho.

c) El abandono del servicio sin causa justificada, aun por breve tiempo.
Si como consecuencia del mismo, se ocasionase perjuicio de alguna 
consideración a la Empresa o fuese causa de accidente a sus compañeros 
de trabajo, esta falta podra ser considerada como grave o muy grave, 
según los casos.

d) Descuidos en la conservación del material.

e) Falta de aseo o limpieza personal, con cierta habltualidad.

f: Ko atender al publico con la corrección y diligencia debidas

g No comunicar a la Empresa, los cambios de residencia o domicilio, o de 
familia a efectos de Seguridad Social.

i.1 Diecjtir violentamente con los compañeros dentro de la jornada de 
trabajo.

i Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.

Art2. 602. - FALTAS GRAVES.-

a) Mus de cuatro faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia al 
trabajo comutidas en el periodo de 30 días.

b) Falta de 1, a 3 dias al trabajo durante un periodo de 30 dias sin causa 
que lo justifique.

c) Entregarse a juegos durante la jornada de trabajo.

d) La desobediencia a sus superiores en materia de trabajq.sl implicase 
quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se derivase perjuicio 
notorio para la Empresa, podrá ser considerada como falta muy grave.

e) Simular la presencia de otro al trabajo, firmando o fichando por él, o 
aceptar que otro lo haga por uno mismo. ,

f) La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del 
mismo.

g) La imprudencia en acto de trabajo, siempre que implique riesgo de 
accidente para el trabajador, para sus compafieros, o peligro de 
averia para las instalaciones.

h) Realizar sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la 
jornada, asi como el empleo, para usos propios, de herramientas de la 
Empresa. ,

i) La reincidencia en falta leve (excluida la puntualidad) aunque sea de 
distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado sanción 
firme que no sea la de amonestación verbal.

j) Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad sin previo aviso, "

k) El trato discriminatorio o vejatorio, a la mujer trabajadora por razón 
de sexo.

Art2, 612, - FALTAS MUY GRAVES.-

Se considerarán como faltas muy graves las siguientes:

a) Más de quince faltas no Justificadas de puntualidad cometidas en un 
periodo de seis meses.

b) Las faltas injustificadas al trabajo durante tres días consecutivos o 
cinco alternos en un periodo de un mes.

d)

El fraude, deslealtad y abuso de confianza en las gestiones 
encomendadas y el hurto o robo, tanto a sus compafieros de trabajo, 
uomc a la Empresa o cualquier otra persona dentro de las dependencias 
de la Empresa o durante el trabajo en cualquier otro lugar.,

Los delitos de Lobo* aátdíju malversación, cometidos fuera de la empresa 
o cualquier otra clase de delito común que pueda implicar para ésta 
desconfianza hacia su autor, siempre que exista condena mediante 
sentencia firme.
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La sliDulaclon de enfermedad o accidente. Se entenderá siempre que 
existe falta cuando un trabajador en baja por tales motivos realice 
trabajos por cuenU propia o ajena. También se comprenderá en este 
apartado toda manipulación hecha para prolongar la baja por accidente o 
enfermedad. ....  •

TABLA DE SALARIOS

TABLA n2 1

1/ La continuada y habitual falta de aseo y limpieza, de tal índole, que 
«produzca quejas juetifloadas de sus compafíeros/as de trabajo.

g> La embrlaguéz habitual y el estado derivado del consumo de drogas 
durante el trabajo. •• .

PERSONAL DE TALLER

h)^ Violar secreto de correspondencia o documentos reservados de la 
Empresa, o del Comité de Empresa, o revelar a extraños a la misma, 
datos de reserva obligada. - ■

i) Realización de actividades, periódicas y habituales, que impliquen 
competencia desleal a la Empresa.

¡Lo* a»loe tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o falta grave 
de respeto y consideración a sus jefes o a sus familiares, así como a 
sus compañeros y subordinados. ' •

P»on oraintno. ,
PeAn especialista
Oficial de 38
Oficial de 21 . ,
Oficial de 13 ,
Aprendiz de 38. .
Aprendiz de 48. ,

SALARIO DIARIO

2.174,- Pías.
2.469,- "
2.553,- ‘
2,733,- •
2.993,- "
1.656,- 1
1.303,- •

k) Causar accidentes graves por imprudencia o negligencia.

1)

n)

. La disminución voluntaria y continuada no justificada en el rendimiento 
del trabajo • . . . ■ ;

La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, 
siempre que se cometan en el peri~i j de un trimestre y hayan sido 
sancionados, y confirmada la sanción por el órgano juridiscional aV 
competente.

Las actividades a.itísindicales de cualquier índole o aquellas que ,/ : 
impidan o coarten los derechos de representación de loe trabajadores, 
legalmente atribuidas. . ■

Art2. 622. - REGIMEN DE SANCIONES,-

Corresponde a la Empresa la facultad de imponer sanciones en los términos 
de lo estipulado en el presente Convenio.

La sanción de faltas graves y muy graves, requerirá comunicación por 
escrito al trabajador, haciendo constar la fecha y los hechos que la 
motivaron. Todas las sanciones calificadas como MUY GRAVES, requerirán 
previamente para su Imposición, las alegaciones previas del interesado.

La Empresa dará cuenta a Tos representantes legales de los'trabajadores, de 
toda sanción por falta grave y muy grave que se imponga.

Impuesta la sanción el cumplimiento de la misma se podrá dilatar hasta 
sesenta días <60 días) después de la fecha de imposición.

Art2, 632. - SANCIONES,-

Las sanciones máximas que podrán imponerse a los que incurran -en las 
faltas serán las siguientes: 1

PERSONAL ADMINISTRATE^,

Técnicos y Subalternos

CATEGORIA SALARIO MENSUAL

L1,t*re..................................................................................... 79.142,- Pías.
Almacenero ............................................................................. 91,014,- *
Chofer ectociclo ................................................................. 77,519,- "
CMfer turismo..................................................................... 80,317 - ‘
Chófer camión ..................................................................... 86,398,- "
Pesador basculero................................................................. 77,098 - *
Guarda jurado..................................................................... 77.833r *
Cabo guardas ......................................................................... 33,475,- “
Vigilante........................................................................  77.833,'- "

Ordenanza . , ..................................................................... 77,833,- "
Portero ................................................................................. 77,833^- "
Conserje ................................................................................. 80,166^- "
Enfermero ................................. , ..................................... 77,833,- "
Telefonista ......................................................................... 77,088;- "

Administrativos

CATEGORIA SALARIO MENSUAL

!•'« « 'i................................................................................ 107,411,- Pías,
jefe de 28 ............................................................................. 98.572 - "
Oficial de 18 ..................................................................... 91,027,- ’
Oficial de 28 ..................................................................... 85,955,- "
Auxiliar Administrativo C ............................................. 85.955,- "
Auxiliar Adminutratlvo A............................................. 80.088,- *
Auxiliar Administrativo 6 ............................................. 68,021,- "
Aspirante de 17 aAos......................................................... 51,688,- "
Aspirante de 16 altos .......................................................... 50,235,- "
Viajante ................................................................................. 91,027,- *

écn.co» de Taller

•> Por faltas leve»,

• Amonestación verbal.
* Amonestación por escrito.

b) Por faltas gravas.

^6 Tal.e:................................ , . , , 106.946.- Pías.
„ei . ¿a T-lle.'......................................................................95,432,- *

Ma.sín ce 28 .............................................................94,'09,- "
CCnfrenr.es' e . , . . , , , ......................... 95.432.- *
Encargad: ............................. , 91.510,- ‘
(apata: Especialista ......................................................... 84,090,- *
Capataz peones ..................................................................... 73.330,- "

Técnicos de Oficina

• Amonestación por escrito.
* Suspensión de empleo y sueldo, de DOS a VEIMTE días.

c> Por faltas muy graves,

• Amonestación por escrito.
t Suspensión de empleo y sueldo, de VETETE a SESEETA días.
• Despido

Art2, 642, - PRESCRIPCION,-

Celmeante proyectista..................................................... 99,492,- Ptai.
Dibujante proyectista ..................................................... 99 492,- ’
Delineante oe 18 ” 027 - "
Delineante de 26 ............................................................. 85,955.'- "

Calcador . . . . ................................................................. 77,396,- ■
Reproductor de planos ..................................................... 76.123,- "
Archivero bibliotecario ............................................ 85,215,- "
Auxiliar de Uficma Técnica A................................ 80 088.- "
Auxiliar de Oficina Técnica 8 ..................................... 69.021,- "

Técnicos Titulados

FalUs leves: 10 días.
Faltas graves: 20 días.
Faltas muy graves: 60 días.

Todas ellas, a partir de la fecha en que la Empresa tuvo conocimiento* de su 
comisión y, en todo caso, a los SESEITa DIAS (60 días) de haberse cometido.

Ingenieros y Licenciados ................................................. 1 17,699,- PU«.
Pinto Aparejador............................................................. 1 14,769,- "
Perito y Aparejador con responsabilidad..................... 115,446,- "
Diplomado Universitario Enfermería ........................... 102,643,- "
Ayudante de ingeniero ...................................................... 106,547,- "
Maestro Industrial ............................................................. 97,360,- •
Graduado Social....................................................................... 106,954,- "

Técnicos de Organización

CATEGORIA SALARIO MENSUAL

D I S L-^OS I O X O W H I NAL
■= «sr ct : rr -= V == —= s t - — —w

Jefe de 18.......................................................................... 107,411,- PtH.
Jefe de 28 ............................................................................. 98,572,- "
Técnico Organización de 18 , . ......................... 91.515,- "
Técnico Organización de 21 ..................................... , , 85,955,- ’
Auxiliar Organización A ................................................. 90,398,- "
Auxiliar Organización 8 ................................................. 68,021,- "

Técnicos de Laboratorio

En todo lo nu previsto expresamente en este Convenio, sera de aplicación 1.a 
Ley 3/60 de 10 de Marzo, Estatuto de los Trabajadores, ,1a Orden de 29 de 
Julio de 1.970, la Ordenanza Laboral de la Industria Siderometalúrglca y de 
aquellos Acuerdos o disposiciones de ámbito General que afecten al presente 
Convenio Colectivo.

-efe de Labiraldrio . . , 
Jefe de Sección ................  
Analista de 18 ....................  
Analista de 18 ....................  
Auxiliar de Laboratorio A 
Auxiliar de Laboratorio B

107.411,- PUS
97.903,- •
90.300,- "
84.268,- '
80.088,- *
68.021,- "
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E R D O

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SUBALTERNO
tyx.AdllvO. A 1.121,232,-Ptas ...... 277,396,-Ptas,4u>.4d»t,o, C .... 1.203.370,- ' . ...... 328.622,- 'jefe Adelvo, 1i ,,, 1.503,754,- ' . ...,1.001,924 - ’
Jefe Adetvo, 2» ,,, 1,380,008,- ' , ...... 825.566 - 1Oficial 6d»ivo, >6 1.274.378,- 1 . ...... 510.678 - ■Oficial Adalvo. 29 1.203.370,- • , ...... 328.622,- 'Chófer tiaiOn ,.,, 1.209,572,- ' . ...... 671.888,- •
Vigilante .......... 1.089,662,- ' , ...... 471,002,- 'Conserje ,,,. 1.122,324,- • , ...... 466.886 - 1
lelefoniiU ......... 1.079,232,- 1 . ...... 386.218,- ' .. ----

PERSONAL TECNICO TITULADO

Licenciado .......... 1.647.646,-Pías. ...... 926.688.-Ptas.Perito Aparejador , 1.606.766,- 1 ...... 770,840,- ■
Graduado Social .. 1,497.356,- 1 ,,1,073.184,- 1
Cipioa.Univer.Enf, 1.437.002,- ' . . 507.752,- 1 .—

1.398.628,-Pin.
1.531,992,- ■
2,505.678,- 1
2.205,574,- ■
1.785,056,- 1
1.531,992,- 1
1.881,460,- 1
1,560,664,- ■
1,589,210,- 1
1.465,450,- '

Este módulo será aplicable durante el afio 1.989; en su momento B,rl 

calculado el correspondiente al afio 1.990.

Independléntemente, las pagas extras sufrirán una deducción «n 
conceptos salariales, en función del absentismo no pagado habido eo 
semestre, con excepción hecha«de los casos contemplados en el Art®. 2 
este Convenio.

FORMACION

A

2.574.334,-Ptas.
2.377.606,- 1
2.570.540,- '
1.944.754,- 1

Todos los trabajadores que participen en 
autorización del Departamento responsable 
ayuda de 425,- Ptas. por hora lectiva y de 
comida durante a6o 1.989.

cursos de formación y P1-^ 
de Formación, percibir*0 
700,- Ptas./día en concept

el afio 1.990, estas cantidades estarán 
Ptaz. respeitivanunte.

estipuladas en 450,- ?t’*'

t ael a DE SALARIO DE CONVENID
=-.>tus ayuda, económica® se percibirán, siempre y cuando, la Íor3iaci4n 661 
Impar! tía mora de la Jornada de trabajo

ugeh lúa .Sdlario» de Convenio Colectivo, por categorías, 
del 1 de Enero de 1.939.

ADQUISICION DE PRODUCTOS VALED.-

Su) gen de 
existentes a.

aplicación
de Diciembre de 1.968.

incremento de un 5 1. sobre las tablas
Todas l..u peí sanas trabajadoras y perteneciente* a la plantilla d« ví d, 
TERMICO de Zuraguza, podrán adquirir gratuitamente y en concepto 
Lr-.uiiulu, un aparato de refrigeración motor (radiador completo).

TABLA DE INCENTIVO A LA PRODUCCION (n2 2)

El precio hora de Incentivo por categoría para 1.939, surge de la ai 
aei j „ en la formula detallada a continuación, sobre el valor del : 
por categoría de las tablas existentes al 31 de Diciembre de 1.983. '

iplic^clón 
Incentivo

Dicho aparato s'.-ra uxclusivaroente, para montar en el vehículo pr0Pll,da,t3dS 
solicitante, y deberá ser solicitado al departamento comercial de 1» C1 
impresa.

. TURNO CENTRAL.-

Precio Hora =
A,

N

Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo, se establece e1 » 
CENTRAL según se especifica en el Arte 14 del mismo, afectando sóla®en 
las personas y puestos —- •• "que a continuación se relacionan:

Siendo: A = Precio hora Incentivo a 31 de Diciembre de 1.988.
n = n5 de horas de Incentivo percibidas en 1.988 
c ‘ Indice correspondiente al incremento pactado
N = u9 de horas de Incentivo teóricas a devengar en 1.989

(2.380)
(1'05)

(2.380)

CONTROL GESTION.- 
Jesús 
Angel

BARRAGAM.-
S IERRA .-

Francisco GUSTO.-

De existir modificación en alguno de los factores seria de aplicación la 
compensación que procediere. aplicación la

Control de Gestión
Gestión Aluminio y componentes
Gestión Metales pesados

TABLA DE PRIMAS PROFESIONALES MINIMAS (no 3)

Las Primas Próíesionales en vigor al 31 de Diciembre de 1.988 =e 
incrementadas en un 5 %, añadiéndoles la diferencia '" ------------- " -------—basta las 8.100,- Ptas.
lineales, que es el incremento pactado en Convenio para el
carácter ad personan. año 1.989 con

En consecuencia, las Tablas de Primas Profesionales Mínimas
experimentan un incremento en idéntica proporción y cuantía.

por categoría,

TABLA DE PLUSES
TOXICQS Y PELIGROSOS ( n2 4 )

EXCEPCTONALMENTE PENOSOS,

Se establece la cuantía de los mencionados pluses obteniendo del Salarlo de 
convenio el tanto por ciento correspondiente a una contingencia (20 t) dos 
'..i ’t/, o tres contingencias (30 (4).

base de calculo se sitúa en una jornada laboral de 6 horas 55 centésimas 
u -'v, que resulta de dividir la Jornada anual pactada 1.792 horas por el 

numero ue días naturales que tiene el afio, deducidos de éstos las vacaciones 
anuales y los festivos, 
'365 - 90 -- 275 días).

V TABLA DE HORAS EXTRAORDINARIAS (N2 5)

El vaio: de .a Hora Extraordinaria 
«s hi exlvitrnte un tabla en vigor
qwua cuugeiada para ambos aHos.

aplicable para los anos 1.939 y 1.990
a 31 de Diciembre de 1.988, ya que ésta,

VI ANTICIPOS

Se podran solicitar 
confnriuidad a cuanto

anticipos a. cuenta de los trabajos realizados, de 
dispone la normativa aplicable.

COMERCIAL TURISMOS.-
Luís A. BECERRICA.-

COMERCIAL VEHICULOS INDUSTRIALBS.- 
Antonio SIERRAS.- 
Valerlano BETRAN.- 
Jobé Luis BLANCO.-

COXPRAS.-

CALIDAD,-

Administración comercial

Responsable Comercial V. Indu6trla 

Animación Ventas

Esteban SIERRA 
Emiliano MORALES.- 
Luls JORDAN.- 
Javier SANZ- 
Jose P. CALONGE.-

Antonio BETRAM.-
Francísco GIMEHO,-
Antonío CARRERAS,-

DIRECCION INDUSTRIAL.-
Benjamín RAMON.-

INSTALACI0NE3.-
José Luis FERRER.-

NblCDOS GENERALES,-
Mauricio LAMA.-

RECURSOS HUMANOS.-
Juee Feo. GANCE1X3.- 
Jose Luis GRACIA.- 
Emilio GARCIA.- 
Martina BLANQUIES.- 
Rosa MS. CORTES.-

Técnico compras

Responsable de Calidad
Calidad Metales pesados
Calidad Aluminio

Dirección de Planta

Bdiflcio/Instalaolonee

Métodos Generales

Responsable Recursos Humanos
Comunícación/Formación 
Administración de Personal

S* abonarán coma es tradicional, los días 20 de 
r-iiKtiivos «edíante transferencia bancaria.

cada mes y se harán LINEA METALES PESADOS.-
José Luis SOL 13.- 
Felipe PALACIO.-

Responsable Metales pesados 
Estudios y DesarrollosEspecialmente, se podrán conceder anticipos, con 

previstos *h el párrafo anterior, que deberán 
Departamento de Personal.

VII MODULO HORARIO DE DESCUENTO POR

independencia de los 
concertarse con el

ABSENTISMO

José M. ARAGÚES.- 
Antonio CARDONA.- 
Enrique PANO.- 
Javier GRACIA.- 
Timoteo VERA.-

Laboratorio
Métodos Turismos

Métodos Industriales
Métodos Aceite

La deducción a aplicar para 1.989 por hora perdida no 
a descantar sobre los días teóricos a pagar.

pagada, será de 0'178,
Carlos VALERO.- 
José M. BENEDL- 
Jesús QUiLEZ,- 
Blas RIOS.-

Logística 
Clientes 
Fabricación 
Prototipos

Dicho módulo es resultante de:

274

LINEA ALUMINIO Y COMPONENTES.-
Félix SAENZ DE JUBERA.- Responsable Aluminio
Luis ORTILLES.- Estudios/Industriallzación

1.792

. 1

varios JUSTE -
Adolfo BLANQUE.-
Fernando BERMUDEZ.-
Salvador ROS.- 
Jorge CUNTO.- 
Francisco LOPEZ.-

Métodos 
Fabricación .
Logística 
Clientes

6'55 x 6
Planificación
Alamacén/Expedlclones

• TOTAL:..................... 0'178 TELEFONISTA.-
M8. Dolores URIOL- Telefonista

M.C.D. 2022
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CALENDARIO LABORAL AÑO 1.989 1.792 HORAS DE TRABAJO EFECTIVO

M E S E S 
----- ______________DIAS SABADOS DOMINGOS FESTIVOS VACACIONES RECUPERABLES LABORABLES TOTAL HORAS
ENERO

31 4 5 1 — — 21 170'10
obr er o 2g

4 4 — — — 20 162'00
mar zo

31 4 4 3 — — 20 162'00
ABRIL

30 5 5 — 20 162'00
mayo

31 4 4 2 r „ — 21 170'10
JUNIO

30 4 4 ■ 22 178'20
JULlo

31 5 5 1 1 19 153'90
agost o

31
Set iembr e 30

-(4)

5

-(4)

4

-(1) 29 - 2

21

16'20

170'10
oct ubr e

31
noviembr e 3n
Siembr e 31

4

4

5

5

4

5

2

1

3

-

4

20

21

14

162'00 .

170'10

113'40

t ot al es
. 365 48 (4) 49(4) 13 30 4 221 1.790'10

• === == == == == = ===

So OE T»eA : °e 6 H' 

TU"W OE N : 6 15 "
Tu* «n ê :

JORNADA DIARIA DE TRABAJO EFECTIVO 8'10 HORAS = 8 H. 6 M.

45 Minutos

. a 23 H.

39 Minutos

a 15 H. 6 minutos

21 Minutos
a 7 Horas

1 al 11-6 y del 19-9 al 31-12 : De 8H a 13 H.30 Minutos y de 15 H. a 17 H. 40 Minutos
Del 12 -6 al 18-9 (HORARIO DE VERANO): De 7 Horas a 15 Horas 6 Minutos

e n e r o
Año d.989

FEBRERO MARZO ABRIL

LLjmi23130 lun?

Sniiímii
SlIEjiHKi

Míe
Jue:

17

16

Lun: 
Mar:

l-7Llbl77Ji91 
Muyo

L^TBIKIIWKI 
iDóMiEatiatiiKai

-10
imm

JUNIO

22 
!7

71
29 
W 
71

Lun; liar: 
W:

7177777
7 W7T77

ivjnanKiKittiftiíííii 
f^iieiiwíHríi™ 
rooriTiiíiiiH^e

1

7?
<i£2
7a k ■

77
77

Um; 
IEE1 
He:

Wlil

OCTUBRE

23 36

35 
TF

Tí 
77

77
77

IKitUtUtUI Lun: 3 Id 1? 24
Mar: 4 11 18 25
Mié: 5 Í2 19 25
Jue: G 18 20 27
Vie: 7 14 21 2S

iDortiHUBmjtíie
JULIO

Lun: 
Mar:
lpH_ 
Jue:

IHÍMiílÉílEMHmBI 
iMíiHiam™™: iMíBiíiErtieBumni

OdrtieiKJi

Lun

TTIFÍ 
Sah:

17 77

NOVIEMBRE

20 27

|Mar: 1

Jue:

10' 
TI

71
77

AGOSTO

7 |14 |21128
17 77 77

LimEiMvitirPii 
DoñillUaKjai

DICIEMBRE

Lun: KÉ 

Wi 
Jue: 
yíe: 17

17

18 25

71
77
77

77
77

T
7

J ue
U7
7ÁK7

6

5

2 9

77

6

Í7
___ ■MlíltíltiJI 
i;nTOKiítityt$]i

7

G 3 4 1

6 
7 
7 3?

7
7

T 
7

7 
7

Tü * "anTnT? 
t ur nS “ t ar de 
TU*

TRABAJO EFECTIVO 8'10 HORAS = 8 HORAS 6 MINUTOS
De 6 H 45 Minutos a 15 H. 6 Minutos
De 15 H a 23 H. 21 Minutos

, De 22H. 39 Minutos a 7 Horas
' HeUcl_al H-6 y del 19-9 al 31-12 : De 8 H. a 13 h 30 Minutos y de 15 H. a 17 H.40 Minutos

ÍÍL12-6 al 18 9 (HORARIO DE VEnANO) : De 7H. a 15 H. '6 Minutos
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SECCION SEXTA______________
TARAZONA Núm. 28.081

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 18 de abril 
de 1989, acordó convocar concurso-oposición (promoción interna) para la 
provisión por funcionario de carrera de una plaza de cabo de la Policía 
local, incluida en la oferta pública de empleo de 1989, con arreglo a las 
siguientes bases:

1 .a Objeto de la convocatoria. — Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión, mediante el procedimiento de concurso-oposición restringido, 
de una plaza de cabo de la Policía local, perteneciente a la escala de 
Administración especial, subescala de servicios especiales, dotada con el 
sueldo, trienios, pagas extraordinarias y demás emolumentos correspon
dientes al grupo D y a la legislación vigente.

2 .a Condiciones y requisitos de los aspirantes. — Para tomar parte en 
el concurso-oposición será necesario:

a) Estar en posesión del título de bachiller elemental, graduado 
escolar, formación profesional de primer grado o equivalente.

b) Estar en posesión del permiso de conducir B-l, o en situación de 
conseguirlo en el momento en que finalice el plazo de presentación de 
instancias, y del B-2 en la fecha de la toma de posesión.

c) Ser funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Tarazona, en la 
categoría de guardia de la Policía local, con una antigüedad de, al menos, 
dos años.

d) Haber ingresado en la Depositaría municipal la cantidad de 1.000 
pesetas en concepto de derechos de examen.

3. a Instancias. — Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición y en las que los aspirantes deben manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base anterior, referidas 
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias, y que se comprometen, en caso de ser propuestos para el 
correspondiente nombramiento, a prestar juramento o promesa, de 
acuerdo con lo que determina el Real Decreto 707 de 1979, de 5 de abril, 
se dirigirán al limo, señor alcalde-presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Tarazona, presentándose en el Registro General de éste o en cualquiera de 
las formas que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, durante el plazo de veinte días naturales, a partir del 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

A la instancia se acompañará:
a ) Fotocopia del documento nacional de identidad debidamente 

compulsada.
b ) Carta de pago acreditativa de haber abonado en la Depositaría 

municipal el importe de los derechos de examen o resguardo del giro postal 
o telegráfico de su abono.

Los citados derechos sólo serán devueltos a quienes no fueran 
admitidos a las pruebas de selección por falta de alguno de los requisitos 
exigidos para tomar parte en las mismas.

c ) Justificantes de los méritos aportados por el aspirante para la fase 
de concurso.

4 .a Admisión de los aspirantes. — Expirado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia de la Corporación, en el plazo máximo de un 
mes, declarará aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos.

En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se indicará el plazo de subsanación que por diez días se concede 
a los aspirantes excluidos, en los términos establecidos en el artículo 71 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

En la misma resolución se incluirá la composición nominal del tribunal, 
y fecha y hora de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
será determinante de los plazos, a efectos de posibles impugnaciones, 
recursos o recusaciones. De no producirse éstos, la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos y la composición del tribunal se elevarán a 
definitivas sin necesidad de nueva publicación.

5 .a Tribunal calificador. — Juzgará los ejercicios de la oposición y los 
méritos de la fase de concurso y estará constituido por los siguientes 
miembros:

Presidente: El de la Corporación municipal o miembro de la misma en 
quien delegue.

Vocales: Un representante del profesorado oficial, designado por la 
Delegación Territorial del Instituto de Estudios de Administración Local; 
un representante de la Diputación General de Aragón; un funcionario de 
carrera, designado por la Corporación, y un representante de los trabajadores.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue.
El tribunal quedará constituido, además, con los suplentes respectivos 

que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 

constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad de sus miembros, titulé 
o suplentes.

Los miembros del tribunal habrán de abstenerse de interven^' 
notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley 
Procedimiento Administrativo.

Todos los miembros del tribubal tendrán voz y voto, excepto 
secretario, que tendrá voz, pero no voto, y las decisiones se adoptarán p 
mayoría de los votos presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto 
que actúe como presidente.

La actuación del tribunal deberá ajustarse estrictamente a las bases 
la convocatoria, no obstante lo cual el tribunal resolverá las dudas 4 
surjan de la aplicación de sus normas, así como lo que proceda en 
supuestos no previstos en las mismas. d

Por la concurrencia a las sesiones de selección que comporta 
convocatoria, los respectivos miembros del tribunal tendrán derecho a 
percepción de asistencias.

6 .a Fase de oposición. ^1
Primer ejercicio. — Consistirá en contestar, en un tiempo máximo 

treinta minutos, a un cuestionario de preguntas sobre las distintas mater' 
contenidas en el grupo I del programa incluido al final de las presen 
bases (Derecho administrativo). '

Segundo ejercicio. — Consistirá en exponer oralmente dos te 
sacados al azar, uno del apartado A y otro del B, del grupo 11 del progr® 
incluido al final de la presente convocatoria, durante un tiempo máximo 
veinte minutos. . _

Tercer ejercicio. — Consistirá en la resolución de dos casos prácti 
relacionados con las funciones de la plaza a cubrir, propuestos P° 
tribunal al comienzo del ejercicio, durante un tiempo máximo de dos h» 
Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán útil*2 
consultar textos legales.

7 .a Práctica, desarrollo y calificación de la fase de oposición- ' 
realización de aquellos ejercicios que no puedan realizarse simultáneam 
por los aspirantes se iniciará por aquel cuyo primer apellido comience 
la letra “A", siguiéndose a continuación por orden alfabético. . a|0S

Comenzada la práctica de los ejercicios, el tribunal podrá requerí 
aspirantes para que acrediten su identidad. Aquellos aspirantes 9U |o$ 
realicen su presentación a la hora señalada para dar comienzo c| 
ejercicios, salvo casos de fuerza mayor apreciados libremente P 
tribunal, quedarán eliminados de la convocatoria. ,r ar¿n

Todos los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y se cab |L ]a 
de 1 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alean 
calificación mínima de 5 puntos. . .s o

Los ejercicios podrán realizarse en un día o sucesivos, consecu 
no, a juicio del tribunal. .-ya!

La calificación de los aspirantes en cada uno de los ejercicios ser 
a la suma de puntuaciones dadas a cada aspirante por los miembr 
tribunal asistentes, dividida por el número de éstos.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el mism° 
que se acuerden y serán expuestas en el tablón de edictos 
Corporación. .na(jo

La puntuación definitiva y el orden de calificación estará deter 
por la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de to 
ejercicios. , ¿a,

8 .a Fase de concurso. — Cada aspirante, al presentar su m 6l), 
acompañará los justificantes que acrediten los méritos que en él con ^e| 
que serán valorados por el tribunal, siendo preferentes los que figura 
baremo que se incluye a continuación: a¿o 0

1. Titulación académica: Formación profesional de segundo g c(0 
equivalente, 1 punto; ingeniero técnico, diplomado universitario, y 
técnico, formación profesional de tercer grado o equivalente, 2 pu 
licenciado, 3 puntos. añol

2. Trabajos: Experiencia en puesto similar, 1 punto P°r 
experiencia en puesto de la subescala de guardia de la Policía l°c 
puntos por año; servicios prestados en las fuerzas y cuerpos de seg 
del Estado, excluidos los anteriores y el servicio militar, OJO pu 
cada año.

3. Funcionario de Administración local, 2 puntos. cuerP°
4. Cursos, cursillos, trabajos o seminarios relacionados con e jo5, 

de la Policía local, debidamente justificados, hasta un máximo de P^ yy 
La puntuación obtenida en la fase de concurso se valorar 

porcentaje no superior al 30 % del total de puntos obtenidos en a 
oposición por cada aspirante.

9. a Puntuación y propuesta de selección. — Concluidas las Prcurs0. 
la fase de oposición y la valoración de méritos de la fase de c°n c¡¿n 
tribunal publicará en el tablón de edictos de la Corporación la re 
aspirantes por orden de puntuación.
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última sesiólentC*61 t"bunal elevará d*cha relación, junto con el acta de la 
^Pirantes 1 ’ ^UC deberú hacer concreta referencia al aspirante o 
formulará T ecc’onados> a la Presidencia de la Corporación, que, a su vez, 

10 a p^e COrresPondiente propuesta al Pleno.
^Pirantes eSenlación de documentos y nombramiento. — El aspirante o 
Vemte díasPr°PUeSt0S aPortar^n ante *a Corporación, dentro del plazo de 
probados natura*es’ desde que se hagan públicas las relaciones de 
Meditativos Te l’3 f°rma- indicada en la base 9.a, los documentos 
base seeiinaS / laS condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la

Quienes den 13 COnVOCat°rÍa-
Presentaran T d° d6* p*azo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no 
buladas toda3 Ocumentacidn, no podrán ser nombrados, quedando 
Pudieran haberSUS actuac*ones’ sin perjuicio de la responsabilidad en que 
n°mbrado el lncurr*do P°r falsedad en su instancia. En este caso será 
uposición, Que, habiendo superado todos los ejercicios de la 
definitiva V „ya ^dado clasificado a continuación en la relación 

^Os que tuví^311168 ^^i’udos.
de justifiCar ¡aleran *a condfoión de funcionarios públicos estarán exentos 
anterior nombS COnd‘c*ones y requisitos ya acreditados para obtener su 
^dministraci(5nami,ekn'0’ deb’endo presentar únicamente certificación de la 
demás circunst PU **Ca de ^Ue dependan, acreditando la condición y 

Cumplidos fnC*as que consten en su expediente personal.
e^ctuará el no °h requ‘s*tos Procedentes, el presidente de la Corporación 
tamar Posesión™ ramient0 de los aspirantes propuestos, quienes deberán
3 en Que lee c p Cn C p*azo de treinta días naturales, a contar del siguiente 

Us no^bSrea notificado.
Estado». ramientos referidos serán publicados en el “Boletín Oficial del 

11,. Nof
^Seute convTT Su^etorias- — En lo no previsto en las normas de la 
d Mde 18 de ah T*3 de aPl’cac*dn el Real Decreto legislativo 781 de 
pC diciembrc. n " y suPlet°riamente el Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 

ers°nal al qpr,°r C ^ue se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
cu ^‘a Norma^f0 13 Adm*n*stración del Estado.
tr bntos actos ad Presente convocatoria unitaria, sus bases y
fo Una* Podrán mini.strat’vos se deriven de la misma y de la actuación del 
Ta establecidSCr ‘mPugnad°s por los interesados en los casos y en la 
^razona io°j Cn *a ^y de Procedimiento Administrativo.

’ 9 de abril de 1989. - El alcalde.
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Los órea'P10 ~ Elementos del municipio.
foÚKimpn'1^ de gobierno del municipio.
Pa™n de sesiones.
Los fun3C1Ón ciudadana.
Derechos°nar'OS públ*cos locales.

8 y deberes de los funcionarios. — Régimen disciplinario.

Grupo II

y Cuerpos de Seguridad del Estado. Derecho penal
A) bro!’MaU116 Fuerzas 
8 al Penal:

Se8Uridad1Sposiciones

l0' De las nTr38 y cuerpos de seguridad del Estado. 
De las n«rCiaS de las comunidades autónomas.
- 138 Pohcias locales.
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Alicia. De la
foración y coordinación de los distintos cuerpos de

rid^ 
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20.
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Crs°nas
16. nesPonsables.

^‘efode^os5 delÍt°S c'“ " ' 
u MosíT,'110: ■---------

SoCorrQ Delitos cnn°8„ ínC10narÍ0s Públicos

19. '"

Las penT dC Derecho penal. — Delitos y faltas. 
Circuí de penas. '

‘ " sPonsaT13S modil~Icativas de la responsabilidad criminal. — 

cometidos por los funcionarios públicos contra el 
reconocidos por las leyes.

-JS cont i-----puunuus en el ejercicio de sus cargos.
De la ;^ra 3 seguridad del tráfico. — Omisión del deber de 

De ias " ^Prudencia punible.
Drgano y SUS Penas. 
Deiap¡UnSdÍccionales. 
De ia ^eOt lcía judicial.

Tr¿f1Co ’ n‘ Entrada y registro en lugares cerrados.

De laXou6'3?5 de circu'ación. - Peatones, 
‘rculación urbana.

25. De las señales de circulación.
26. De la matriculación de vehículos y su inspección técnica.
27. Permisos y licencias de conducción.
28. Procedimiento sancionador.
29. Actuaciones complementarias.
30. Normativa municipal sobre circulación.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 27.164

En autos de tercería de dominio núm. 428 de 1988-A, instados por 
Antonio Martín Sebastián, contra Gordiano Serrano Rodrigo y Cooperativa 
de Viviendas Teniente Coronel Valenzuela, el limo, señor magistrado-juez 
ha dictado resolución cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia núm. 211. — En Zaragoza a 25 de febrero de 1989. — En 
nombre de S. M. el Rey, don Antonio-Luis Pastor Oliver, magistrado-juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta ciudad, ha visto los 
presentes autos de tercería de dominio número 428 de 1988-A, instados por 
Antonio Martín Sebastián, mayor de edad, soltero, peón y vecino de 
Vistabella (Zaragoza), representado por el procurador don Fernando 
Gutiérrez Andreu y asistido por el letrado señor Pacho Valbuena, contra 
Gordiano Serrano Rodrigo, representado por el procurador don Luis del 
Campo Ardid y asistido del letrado señor Del Campo Ardid, y contra 
Cooperativa de Viviendas Teniente Coronel Valenzuela, declarada en 
rebeldía, sobre bienes embargados...

Fallo: Que estimando como estimo la demanda de tercería interpuesta 
por la legal representación de Antonio Martin Sebastián, debo declarar y 
declaro que las plazas de garaje señaladas con los números 39 y 54 de la 
casa sita en Miguel Servet, 84-90, pertenecen en pleno dominio al 
demandante, a quien se le entregarán libres de la traba efectuada el 27 de 
diciembre de 1985 en los autos núm. 333 de 1979-A de este Juzgado de 
Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza, sin que proceda hacer expresa 
condena en cuanto a las costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Antonio-Luis 
Pastor Oliver.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación en forma a la demandada rebelde 
Cooperativa de Viviendas Teniente Coronel Valenzuela, haciéndole saber 
que contra dicha resolución puede interponer recurso de apelación en el 
plazo de cinco días ante este Juzgado, expido el presente en Zaragoza a 
doce de abril de mil novecientos ochenta y nueve. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 27.813

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 633-C de 1985, a instancia de la 

actora Gloria Romero del Castillo Shelly, representada por el procurador 
señor San Pío, y siendo demandado Carlos-David Gil Moreno y Margarita 
Fernández Vallés, con domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados de la propiedad de éstos, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 21 de junio próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 21 de julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una cocina industrial a gas, de tres fuegos y horno, marca “Fagor”. 

Valorada en 70.000 pesetas.
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2. Una cámara frigorífica de acero inoxidable, tipo armario, de cuatro 
puertas, marca “Otero”. Valorada en 90.000 pesetas.

3. Una freidora eléctrica, para 10 litros, marca “Gay”. Valorada en 
12.000 pesetas.

4. Una cafetera automática, de dos grupos, marca “Faema”. Valorada 
en 90.000 pesetas.

5. Un molinillo dosificador de café, marca “Rancillo". Valorado en 
10.000 pesetas.

6. Un botellero frigorífico, de cuatro puertas superiores. Valorado en 
50.000 pesetas.

7. Un televisor en color, de 14 pulgadas, marca “Elbe". Valorado en 
30.000 pesetas.

8. Doce mesas y cuarenta y ocho sillas, de madera, tipo castellano. 
Valoradas en 130.000 pesetas.

9. Dos ventiladores de techo, sin marca. Valorados en 4.000 pesetas.
10. Un mueble vitrina, de madera, tipo castellano. Valorado en 15.000 

pesetas.
11. El derecho de traspaso del local comercial sito en esta ciudad, calle 

Universidad, números 3 y 5, dedicado a restaurante, denominado “La 
Margarita”, propiedad de don E. Moros Artieda, con domicilio en esta 
ciudad (calle Alonso V, número 17, sexto B). Valorado en 1.700.000 pesetas. 

Total, 2.231.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 32.279

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 71 de 1988-C, a instancia de CAZAR, 

representada por el procurador señor Barrachina, y siendo demandado 
Juan Prats Peña, con domicilio en calle Mercaders, núm. 2, tercero, de 
Tortosa, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados de la 
propiedad de éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificación del Registro están de manifiesto en el 

Juzgado. Se advierte que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, subrogándose en las mismas el rematante y sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Segunda subasta, el 12 de junio próximo; en ésta las posturas no serán 
inferiores al 75 % de los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, tercera subasta el 12 de julio siguiente, y será 
sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana núm. 1. — Local comercial sito en planta baja, de unos 120 metros 

cuadrados construidos. Le corresponde una participación de copropiedad 
de 40 % en relación con el valor total del inmueble. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Tortosa-Roquetas, al tomo 3.293, libro 227, folio 36,

. rQQ (l*' 
finca núm. 11.034, inscripciones primera y segunda. Valorado en 
pesetas.

Urbana núm. 2. — Vivienda sita en la planta alzada, de un0S., j; 
metros cuadrados construidos. Le corresponde una participacl^(. 
copropiedad de 35 % en relación con el valor total del inmueble. InsC 
el Registro de la Propiedad de Tortosa-Roquetas, al tomo 3.293, 
folio 39, finca núm. 11.035, inscripciones primera y segunda. Valor 
5.5OO.OOO pesetas.

Urbana núm. 3. — Vivienda sita en la segunda planta alzada, 
80,39 metros cuadrados construidos. Le corresponde una participé 
copropiedad de 25 % en relación con el valor del inmueble. Inscnt3 
Registro de la Propiedad de Tortosa-Roquetas, al tomo 3.293, I* 
folio 41, finca núm. 11.036. Valorada en 3.900.000 pesetas. / 

Zaragoza a veintisiete de abril de mil novecientos ochenta y n 
El magistrado-juez. — El secretario.

- 27.1^
JUZGADO NUM. 7 Num *

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Pr 
Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y al número 357 de 1989-B se 

expediente de dominio sobre reanudación de tracto sucesivo del in 
que se menciona a continuación, a instancia de Antonio Vera 
representado por la procuradora señora Casanueva Royo:

Piso cuarto, letra A, tipo A, en la cuarta planta superior. 
metros cuadrados de superficie construida. Le corresponde una p¡irtl qyt 
en el valor total del bloque de 0,95 % y de 4,90 % en el P0^3^ ¡gi^ 
pertenece. Linda: frente, caja de escalera, rellano y piso letra B’ 
planta y portal; derecha entrando, resto de finca matriz de |al)u 
Garsa, e izquierda, dicha caja de escalera y piso letra D de la mism^ yn 
del portal o zaguán número 1. Tiene acceso por el portal num- ^0|í 

edificio sito en el barrio de Casetas, de esta ciudad, partida “C8*11.. '57^ 
y Tejar", descrito en la inscripción segunda de la finca 26.828, a* । jc U 
tomo 1.332, libro 486 de la sección tercera. El titular reg>stra 
mencionada finca es Viviendas Garsa. finca

Por el presente se cita a las personas de quienes proceda la ^.^pci^ 
invoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la in* arec<l 
solicitada a fin de que dentro del plazo de diez días puedan 
ante este Juzgado para alegar lo que a su derecho convenga, aperCI 
que de no verificarlo les parará el perjuicio a que hubiere lugar en

Dado en Zaragoza a trece de abril de mil novecientos ochenta 
El juez, Carlos Onecha. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio d£
número 2.951 de 1988 se ha acordado citar en el Boletín giot*1* 
Provincia a José Pérez Giménez, en ignorado paradero y que an^ pill
en Zaragoza, para que comparezca ante este Juzgado (sito en pl^a , 
núm. 2, cuarta planta) el próximo día 24 de mayo, a las H- 
objeto de celebrar juicio verbal de faltas por hurto, debiendo c 
con los medios de prueba de que intente valerse. ueVe, /

Zaragoza a diecinueve de abril de Ynil novecientos ochenta y n
secretario.
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